
ANO 2CX»V ' —r. . N9 4825
EDICION DE 22 PAGINAS. j 

APAHBCB TOS 'DIAS HARlLKS j

v'CIDA
N»'M ’ ■VIERNES DICIEMBRE. 24 DE 1954 i 1

¿ o1 Q
- i

r 
á

1ARIFA HBD
00NCESÓ4

Nacional; do -is Prepíéaad 
tetsJsataa!-; Jk 470,817

- .<

Para la publicación de avíaos en

- el BOLETÍN' OFICIAL regirá

'el siguiente ¿horario: -

De lunes. a Viernes de 7.30 a

1230 horas

PODER EJECUTIVO- - '
GOBERNADOR DS LA FROVINOIA 

Dr. RICARDO J. DURAND

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA É. L PUBLICA ' 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. FLORENTIN TORRES

MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Dre WALDER YAREZ

DIRECCION f 'ADwhsTaA^ÜN =

IBíjw MITRE 550 '

i[(Fcalacio de juut-icia) -

; TELEFONO-4780 - -

DIRECTOR -

Sr. JUAN DOLORES' GAETAN

' Art 49- — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejex^fei
■ distribuirá gratuitamente entre los .miembros’ de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o ád;

de la Provincia (Ley 800s. original N9 Z04 de’Agosto 14 de 1908);

r de cada uno de elloa «e,. 
Imfeistrátivas.

- Decreto^ 1 U192 de ató! 1 b de 1946.
Arto 19 Derogar a partir de la - fecha él Decreto

N9 4034 del'31' de julio de 1944.
• Art 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la
■ República' o exterior; - previo pago de la suscripción.

b.Art 109 — Todas, las suscripciones darán comiendo 
invariablemente el _P del més mgufenU.al pago de la bus- 
aripeicm.

•Art,.- Las-suscripciones deben renovarse dentro 
déT.meí de’su vencimiento.

Art 13 9 iñc.) b Los balances u otras publicaciones 
eñ lá que la distribución del aviso no sea de composición co~ 
rrída,-. se percibirán los derechos por centímetro; utilizado 
y por-columna. — ’

Aiti' 1.4 9 La primera publicación de los- avisos debe
ser controlada por los interesados a fin de podar salwr en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrida 
Pofltri@rm©nte sfe se .admitirán redamos/'

Art 1 7^ — í cü bis tabees, de*  Jas Múnicipalid acteg: de/ la*  

y 2f categoría -otarán de una ^-bonificación de
■ sobre 1® twife con egpandientee

30 y >0%
r espedí  vameo!

Decreto 3287 de enero

A¿£ l9 Déjase efdéto 
techa 6- de setiembre de 1951/b

Art' 29 Fíjase para al BCLETIN OFICIAL, h.*  ta- 
rifes sírcenles a regir ©on anterioridad’al día

8de 1953. - ..

el decreto: N$ 82 Ws de

del presenta áM

. Númétp d<l dk y atrasada deHte^del méi 
Número atrasado de más de hasta 1 
Número atrasado de más de -1 gBu 6 o.. «

SUSCRIPCION©
Suscripción rne--n§u.al

•trimestral 
semestral.

g 3 <?

_¿PBí ¿Stíá pibiteftéiaa j&St 6fifttiaétf69'eó^idé?Éad®8§ vtíntíeiftie© (25). fsfiltótsS® e^ííhs&B..66 &6¡
PESOS.CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (t 2.50) ’ . " b ' '

. Las balances da laa-Sociédadfeá Áílóftiriiaá. <ja® sé putííclís en éh él BOLETÍN OFÍCÍÁL pagarán adéffiaS dé 
Mgüieñté derecho adfcioñal £11®: . - ' ’ j • /'

- t*)  Si ocupa iúenos dé. 114 pígina ..»..»»»»»<..*»,  .-»■» », 4 » . 4. ,. . . t . .. . ¡ „ .», », 4’» j
. . . 2*)  De-xaá» de. í |.4 y hasta- 112 .página, 4 4 4 . 4 4 4 4...... 44?

‘3«) De más dé 1J2 y hasta 1 página ....................... .....................Z.... 8 i..... s #l ;J ...... ’
. áU P® M® 1 p®?®® eebipft ejs ta greperdéa wmspiMtílten^ "■■ h

P dfu^sero

año
I. , 0.40 :

r
1.00

■ 2 .00- \

$< 7 '50 '
$ ■ • Í5 00 '

-30 00 .
i .60 00

a
I

14; )0
24,00
4o;oe:
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■ / ' ■ PUBLICACIONES A TERMINO > . / .

En-las publicado-n&g a término que tengan que insertarse por dps (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa. -

Testo no mayor de i 2 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios . .
Posesión treintañal deslinde, mensura y racionamiento. 
Remates d^ .
Remates de. vehículos, maquinarias, ganados,.......................
Remates 'de'muebles y útiles de- trabajo. 
Otros edictos judiciales.
Edictos de iMóñS.
Licitad oneg» 
Contratos di sociedades.

Balances.' e.
Otros -avispth--- • •<

^---T ---- - --- ---------- ---- -----------

Exce
dente

Hasta Exce-
30 dias deAté .

■ ’ Flauta
10 días

• - Excera 

dente .

Hasta

20 dias

• ?> t . s $ r ' i . -

. 30— 3 .<««=«*  CKl. 40.— - 3.“ cm* ó0.‘~a^ ó.—*— cm.

. 40.— 3,— cm. 80»*̂™ ” ó.'”6* cm. 120.- 8.— cm»
. 50.— cm 9b.~ 7.r— em. 120.™ cm.

40.™™ cm. -1 ■'0-0»•■?**..  7.íao<B* crn..
. 0.. 2 *=»«»  ern» •■ y ^3 *g* u^»gr» 4.~ cm. m
’. 40,— 3.~ em, cm»- i 00**'* ’- 7.*®*"* cm.
; SO.—. ós“K=c!’ crn.

., 50 — ctn. 90»— crn» ■ 1-2JK m,.

. . 60.— OJO la 120.— 035 la
palabra palabra * -
5.— em. .100.— S.* ’”’’' ciíi» 14 (k— 10 — cñv

. 4Q 3,^ 4tn» . 80.— 6.cxn.' ¡20.™ 8>— éñi,

sobre MARCAS DE FABRICA-, pagará'la suma de CUARENTA PESOS M|N, -■ Óda publicación por ei término

($ 40>~) en Sos siguientes casos: solicitudes-de registros; arn.piiadones: -notificacioftésj- substituciones- y renuncias de una 
m^rca. Además se cobrará una tarifa' suplementaria de $ 2,00 por centímetro y por caJumña» - • .

SECCION ADMINISTRATIVA

nomo

LEX.ES.. PR.O.MULG.AD AS. '■ . .
- Abre un crédito para el P. E. pague intereség.. # 4
= Autoriza- a D. de Renta i pa.-a que pro g xa al cobro--de . impuestos tasas, etc. 
-Abre un crédito para que el P. -E. cancele ..etras \Te Tesorería*  ..................

N7 IO riel. 7| 12-S4--
x í? 1805 33

Jr - 1807 ff 13

>1 1808 tf

180& 3?

f Í8W ¡i

• ? 1811 tt ?í
. ^5 1812 ií Sí,

ít 1813 i

/» 18X4 il

?í 1SXB ti ii

S isíé if J?

. w. li ?i

«J 1818 ft H

•.. . 1810 WÍ13-054
íí - 18^0- *1 íí

1821 il ?}

í? 1822 li ti

tól3 ii ■ o
U Í&M $s í?

fí .
’í ’ IflM i.

DÉCRE1ÓS í

— Autoriza ai P. E-. a vender un inmúe ble en esta Ciudad. í?.
— Modifica Inc. a) art. 4? de ia Ley N? 1328.  .............  .........
—Tramfkire una pengión a la Sta Lu jía Estrada. ......................................................

Incluye m plan de obras del pxmo. -año ‘trabajos a realizarse en la ciudad de Metán
— Autoriza al P. M a transferir un inmueble» .. . ...........’................ ............ ...............................
— Prorroga úna pensión. .,. ..........„  ; - ............*

— Acuerda pensión a Carmen Rosa Campeo. ...  t..........* *
Autoriza a la Muniéipa. idad dé Salta, a donar un inmueble. .........

— Amplia partw déla W dé Presupueste vigente; v..... ......... ..............  .

Declara de utilidad púb’-ica y sujetó a isxpropiacióñ un inmueble en ésta Capital. ... 
Abré Rédito supkmentarlo al Poder -Bjesutlvo. .......................

— SstabJéüe término para las personas- ñ0./anotadas éñ el Registro Civil. ..............
Orea una Oficina da Registro civil en Rodeo . Colorado. .i,.*....,.,  r. *. ............. ..
Or<a. una. Sub«Cómisaria de Po'lcM en Finca Los- Alá-mOg, ..................... 0..

— Agrega pamfo s un- apartado ¿fe. ia Ley 1607. ;c > t . f,e
** Úrea municipio de 3a. categoría.. de $
<— üi-eá tólmieípto de Sa, categoría de g dantas .................................. .. ..........

— Ornead® pensión a la Sra. éóntín«..  B. dé Wgfovejá .. ...\ t......,*
•»- sJástíM. í&flfli para, '» sala dé Sftlia, en Us. Ake8 ......................... ,7................ ....................

DEL PODER EJECUTIVO

. 4M8
4511-

4513 al 4514

. 4514
4514 ■

4514 al 4515

- 45ir
451F 
mí

4S18 «I 45ie, _
•1516'

- ‘ '*451.6

■ 451Í ..
4516 >1 4 517

4517 M OÍJ
‘ - 451'áf

- ,W
45W^-4oir

45tí 
' 4510 - 

’.isiV
• OlMrHftr.

M-dé. dotó, a ? iá 3, áe StíriÉfttó' y Cüíttífa ©afá- añispicíái? tiña eótiferéncía folklórica. ..
” ” 1200(5 ' ’* —« Permuta éh Stis cá.rgos á fos Kmpleaáos. .\.(...___ _____ __ _____ *........  /,...
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í &

12608 — Amplía suma ’ de la Ley le Presupuesto Vigente. 4<

12609
12310
12611

—• Aprueba reso\ dictaca c_s .. L. ne Jubi.acian.es. .
— Acr i- ba tcbsI .dictada en la C. ¿e Jubfarione-. .
— Amplia fiema de 1& Ley de Fre3upuecto Vigente.

4

M. de Gcb. N° 12612
126x3
12614

14¡12¡54 — Aprueba leforma de esta/atoe de un Centro............. ..
” _ Hombría Oficial Inspector A: Fe/sena’ Sueeiioi’ de Se;
” —, Deeigna encargada de la Cficlaa de_ R. Civil de Man: ordi a la Autoridal Püiiciai,

4521 al 4522
4522
4522

M.- de

12616
12616
12617 ’

12618
1261®

11620

— Acepta renuncia de un
— Declara intervenida la
— Autoriza -a. D..

encargado de R. Civi.................
Asociación Saltcña de Inquili 

de Suminíct.o a adjudicar moteciexi

ra reparación, ...............
Deja cejante a un Celador de la Cárcel ..................... .
Te aníllele partidas parcial cíe a L y de Pr.esupuesto

> fea resdaáón d« ia Ca„a de Jubllacio_i«s .,

B-jCTO D® MINAS

N- 11673 — Expíe, N? 100.603Ch— PlP- Emilgio Chalup. ..

NO
N<?
NV

EDICTOS CITATORIOS

11691 — s|p. María Luisa Gallac ue So3a
11690 — s|o. E abe Lt.'iz....................... ..
11689 — SjP. Mi; u2i Am:. c3 .......................

4522

Lia de esta .udad pa-

:á2*2  al 4523
4523

4¡

x Despacho

4523
4523
452-3

N<
N9
N<?

11688 — Ant:
11687 — E¡p.
11686 — S¡p.

nñj G. l?Ui‘O .....................
Fccun. a M dina do Vllte
AbraCjarn Arz^lan .............

4523

No
No

11685 —
11684 —
11333 —

sU

s.P-
Lucía L. *.e  Cerne;
Fab_o Su? ........... . 4524

N9
N? • 11639 — s|p Tomas Santos

11632 - |p, Juio R. Cclque

• H870 — de Tañimientos fiscales N? 102 .

ADICTOS SÜOESORIOB
11694 — De don José Daniel azque2 .......»
11693 — testamentario de Maiía Torres Frías
116-81 — de Erahin As.su d o etc. .................

N*

N?

N?
N9
N*

11680 ■— de Bdiuvijes Fa-nny Toledo o etc.
11676 — de Rafael Tañez o etc. ..........
11675 — de Patricio Flores .............   .

4524
d¿24
4525

N?
N°

11674 — de
11663 — de
11661 — de

Nicolás Giordamakis .
Rosa Grassis de López
Juan Simón Barrios ..

452

4525

N?
N9

Ju-io Raúl Gallas11660 — de
11653 — de Hugo H F. Barrio
11651 — de Pablo Cruz ........

‘ 4525

N©
11633 — de Fortunato
L1620 — de VAbL A, 
11627 — de la Su<.

Hallar .......... 
Nieva .t... 
de Jcijo Mag o

4625

4525

N?
N?

11626 — de Guillermo Villegas 
11623’ - de
11621 — de

Ramona lid a Valle jos ó etc.— . 
Mercedes Lertná de Galeahó ..

4525

N0
m

María Gutierres de Mahláñl11610 — de
11617 de Cele-tino Afine Pauleles.
11616 — d§ Chenche! Slngh mu.» 4525

Jubi.acian.es
As.su
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N*
LT<?
N*

11613 — de Darío O. Ramírez 
11003 — de
11596

N<?

N9

Ciernen’ ina de ’J. R. de Albcrtíni 
de Nepomucenos Arraya ,

Leopoldo Óssola ................... .........
Gregorio Sulca ó etc. y otros ..,

4525
4525
4525

11594 — de
11581 — de
11580’ ? ’■' LeJ Domingo R. Elizalde

'4525 '
4525 ■

K?
N°
No

11579 — de Suc. dé Ramón B. Cornejo
11577 — tde Hermán Rabicho o eo.

11566 de ITatividad' -Moreno u etc/ ,»

4526
4526

$«?
K*  
N?

N?
IR

11546 — oe Juan Rniá ;•...;.Ay.’.
11544 — Testamentario de María Saravía o et&> 0Q<?
11539 — ¿Ab Secundo Arce. . .,,. 8 . ,.,,, . o q ,.,.. 9,, fl ,

1153í: — d-2 Julia Pascana . ft. B 9 0 B s s e a.,, s. B e s ft e e 0 „ 9, 
11536 — de Silvestre Modesti. . 0e. e,4 s 
11W —- ííb Jo&e-Loiexizó‘Calderón o'etc. y ©tx’oa'

4526
4526

’ 4S26 '

11529 —
11521 -
11520 —

< le Delfíiia Bs filos de Angel
Domingo Maman! y otra,
Ramón Chiban.,

4526-
4226

S £>

W 
R. 
<9

ll§tí —
11512 —
11511 —

de
de
de

Victoria Q. de ^ortocala. oo
Carlos Andrés Ma-snaghettL
Emilio Solveres.

4526

■•6

m 
K? 
N?

11510 — de Gregaria Cortadellas de Avellánela.;
11500 de segundo Xj» Guares» «osaoeaa&aesa.óssa
11503' — t’e Juan de la Cm. .B0.8*6¿¿.

1180? — de José tais Avalúo

POSWO^ TRS1NTAÉ.4L

N9- 11686 — s|p. Cesáreo V. Martines 4526 Q-1 4H7

A íM *OOlHMOfL

>19 I169t OoliciUdo por Roque T. Laxarte .,

■ REMATBS JtMCtAlES

Nc-’
jM9
I??

11700 — por: Arturo Salvatiei*.;  a .......
11699 — popa: Luis Alborto Dávalos,
11697 — Por José Alberto Cornejo .,.

4527
4^27
4 ”27

Kl{2 116-96 — Por Martín Leguízamon
11677 — por Maran Leguizamón
11669 — por Martín Leguxzamon 4^27

W

11668.«
1’657 -
11666 ~

- por Luis Alberto Davales ..
- por Ma- ..tin Leguizemóú ....
- por Martín Legui2amóñ . 4..

N? 11645 — mr: José Alberto Cornejo. .................................... . .
K9 11568 por José Alberto Cornejo .eo4esa?.sst9BC8e^ = ,6.a,c- 
^©■'*11567  por Jasé Alberto Cornejo ea..a..ee49S4oe.aeo.eaa8i)^

4527 al 4-28
¿ A O

452S

eiTACteN a juiem- ' • ■ " ' ’ : .

$9 11815 — Pñf s ’O^eión del rrmor Pablo ........ . . . ...  *. s . , . 4 s , 4 . 4 . , . t t s , . » , . 6 . . , . e a 4 s 4 4 e ¿ 4 6 * & t 4 & ■ 462S

$<* 115S? ~ para adopción de raa menor Yolanda VMQueg...* .............................. ......... 4528
W 11569 a Víctor Abraham Alegre ..........................  . 4*?-8

K9 11515 —’ Ejecución: Saturnino Brlones vs« Roberto O. Stanziula. eí5 ...BS8£.í9e»ee9ft-.^ 4528

¡W COMER
.cc^TO-ATOfi. eomAiJSt

H678 de la fMúá: Tirae y Córdoba &¡tt Ltdá. ..

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

. 11659 — de Zibraham .Nayar Í4O,4 $ 4 0 Je 6 -p - < -é ée-a á # 4 4 f «
.-9

4528 al 4530

4530 '. . -



SALTA, DlÓtEMéfe® 24 DE tó54 P>AG...4U3BOEÉTÍN:ÓFiCIAL

CESACION DE NEGOCIOS:

. $9.., 116.79.de Vital Ibarra. \ 4-530

SECCION - AVISOS
ASAMBLEAS:

N<? 11698 del Club Deportivo Unión Pomense. 4530

AVISO Dg SECWETABTA 02 LA $‘ACIO^ . 453®

AVISO A LOS suscwraRgs 4530

t AVISO LOJ SFJSCTWGRBS < AWSJWOIO 4530

AVISO A LAS MüNICí5»M4DÁhfS -. 4530

LEYES' PROMULGADAS comuniqúese, publíquese insértese en el Registro 
Oficial .de Leyes y archívese.

LEY No 1805

POR CUANTO;

4 SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS * 
DE LA ‘PROVINCIA DE .SALTA» SANCIONAN

- CON FUERZA DE . ‘

L B Y : .

Art 19 — Abre.se un crédito por la súma de 

trescientos sesenta y dos mil ciento veintitrés 
pe$os con sesenta y dos centavos moneda na
cional ($ 363.123.62 m|n.) a fin de que .con 
dicho importe el Poder Ejecutivo pueda proce
der al pago >de intereses y amortizaciones corees 
pond'ient-s a la deuda que con el superior go
bierno de la Nación contrajo la provincia, por 
fondos recibidos para canee ación de certifica
dos de obras ¿npagfas al 31 de diciembre de 
Í9¿2< . .

- RICARDO L DURAND -
e Flbrentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Anañz

>efe de Despacho del M. de E, ByO.Pub.lcas

POR CUANTO;

EL SENADO Y’LA.CAMARA DE DIPUTADOS 
. DE LA PRQVINCIA DZ ^ALTA, SÁNCIOl.zW 

CON - FUERZA DE

LEY:

Sáita, ¿pie:
Téngase por Ley de la

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial

embre 7 de 191154. ■ . '
Provincia, cúmplase,

de Leyes y archívese.-—

RZC4RDoL_
". 5 -Flosmtm -1 orrea ~

J. 'PURAND, -
Hs éópií .

PedróbAndrés Arrana
Jefe’dé; .De íspacho del M de E, B y O, Publicas.

JLET NM80T

POR CUA 4TQ:

. Art?’- —• El gasto i®ie. demande ®1 oumpli- 
. míe-uto de esta ley se atenderá con- fondos de 

rentas generales, con imputación a la presente

A¡rt 3# — Comuniqúese, eto.

Dada eñ la .Sala de fiesiones de ia Honora

ble Legislatura ctei. la.. Provincia, de Salta, a 
. los veintiseís dias deLmes. de.mGvivembre del .año 

- mí novlecieníoB..cincuenta y .cuatro.

■ - jfiSUS-MENDEÉ
•- presidente del H. senado 

ARMANDO FALCON 
Secretario Sel H. Senado

Art. 19 — Por Dirección General de Rentas 
se procederá al cobro de los impuestos, tasas, 
contribuciones, multas y cualquier otro g-acá
men o Sanción pecuniaria que se persiga por 
vía de apremio/ de conformidad cón la k y 
de la materia. .

Art 2o — Autorízase al Poder Ejecutivo a 
designar ún abogado que, bajo ¡lia dependen—. 
cía del Director General de Rentas tenciá co
rno función, específica el asesoramiento y re--, 
presentación legal del fisco en la tramiWíón - 
de -los juicios de cobro por vía dte apremio,-

Af-t 39 — gi gasto qué demande cumpli
miento dB lo. dispuesto- precedentemente wn 
derá con fondos dé rentaB generé es, con impi> 
tació-a la’-pf^nte'ley?

Art 49 Comuniduésej ét&
■Dada en la Sala’* dé Sssionés dé lá- X-ÍGnó*  

rabie Legisjatúrá de lá Provincia dé Salta, -a Í0s 
veintiséis'" días dé més de> noviémb_e del año . 
mil novecientos cincuénta y. cuatro,

EL SEÑADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
OS LA¡ PROVINCIA DE 
con Fuerza de

SALTA,. SANCIONAN

L É r :

Art.; 1? 
quiniento6 
500.0QQ.- 
porte-él.

HERNAN FlGÜERÓA
. pWsidente de ja á, O. O. 

' RAFAEL ALBERTO PALACIOS

- ■ Searébario Ss »u H. C. dé D,

■ POR TANTO» . . ’ " ” '
MiNíáTEffió DÉ gÓdNáMiÁ, «NANZAS Y 

OBÍAg fUBtíGXÍ ■

&aütá, Siciembr® 7 dé 1854i

- ítógfesa' W ley‘ de M íWUléia, cárnpta»,

JESUS MBNDE2
' Ptóáideúté del H. Séhadd 

¿SWOO - FALCON
. Secretario del'H. Ben&dft

JAMÉ HERNAN Fi&ÜÉROA
Pfegidarte de 4a H, 0. ÍS,

RÁFftfet ALBEPlTO PALACW
Secretario d'e M U. 0. íe B»

POR TÁÑt& ■ ' :

,WftSWÓ- 6fi. BfiñM6WA,. FINANZAS "V 
' ‘ ’ ' @mí Wbmsáí "

édito' por la suma- de 
moneda nacional (S 
de qué con -dicho im- 
¡ proceda a la cancela
da emitidas por el Gq- 
contra la\ Caja 'dei: JÚ*  
de la Provincia. ’ ,

• — Abrese un 4- 
mil pesos ' 
m]n.) a fih ■

1 ’o'der Ejeeutivc 
clon de le tras de Tesore:*:  

Ta. Provincia 
s y Pensiones

Si gasto que demande iea owplL— 
-miento ce eita ?Uy~ &e:

1 Genera es,\con taputaci&r á li p»

biernoEdí1
‘ bibla^oní;

Artl¡ 29-

de réhta¡

Art' 3&

Dád'a

i"’fetmdido ¿on fondos-.--

cmnun&jitt&le, «te.

m la Sala 4® sebones de la Honora.-
’ ble Lfegt datura dé la í rovmcia: dé Saitá/a los 

de'noyiembare del año 
ata y cuatro. - •-

veintjseii» 
mi'. YÍXQVBí

días de 'mes 
jclentos clncue

aWS MENDÉ1
- . Pnesiaenfe 'del H. señad® 

ARMANDO.FALSOS?
: Boérstdító d&FH, SenoáQ - 

HSbNAÍí ÍT&üSROÁ 
p/igidénte -de 4á H.

R'WaÍHL ÁLBiERTO
de íe H,

G. &
PMACl&a
6. te'fi,

’ Wft TÁNT& . : .
3isa.iO.Dt? M-feieiM twoa f

■ l'

116.79.de
Abre.se
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. - Sa)lta, Diciembre 7 de 1954. -
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla- 

ge, comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- 
’-gistro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND -
.... Floreiitm Torres

£& copía:
--Pedro Andrés Armr&s

1W& de • Despacho d©’l M. d© Ex F« y O, Públte

. 1?ET N? 180B -

POR CUANTO:

’ EL SENADO Y LA - CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

. CON FUERZA DE

LEY; :

Articula Autorízase al Poder Ejecutiva
- para proceder ia la venta del inmueble del do ■ 

minio privado de la Provincia, situado en la 
cade Rivadavia esquina avenida Sarmiento- de 
la ciudad Salta, con unía superficie de 
1 .594.28 metros cuadrados y las siguientes me
didas y colindaciones: al Sud, 32.15 metros sobre 
calle Kivaáavia; al Oeste, 5y.6Qu metí os sobre 
•avenida Sarmiento; al Este, 50^0 metros de la 
pareja lu y al Noi’tiii, 38Á0 metros d'e terre° 
nos fiscales. El lote de referencia .forma, par
te del inmueble de mayor extensión can título 
inscripto en ul folio 32? asiento 3 del libro 48 
4^1 Regfeíro de Inmuebles de ’a Capital, y con 
nomenclatura catastral: partida número 2900. 
sección5 H. Manzana 68, Parcela 11.

Art. 29. —La venta se hará al Instituto Mé
dico de Salta, Se A,— Las condiciones déi con
trato de compraventa serán fijadas' por el Po
der Ejecutivo y el precio se establecerá sobre 
la base dhl valor a determinar por ©i Tribu*  
iya de Tasaciones,

• TTAUO HERMíf fíGWÉtU ' ? •'

_ - Prudente ¿e la 11'0. D. / •'
■>A<FML .ALBERTO PALAQOf. ‘

cR-W'fh p, ge D.

.Art M *•**  H producido d'e la venta será dss« 
tinada a reintegrar al superior gobierno de la 
dación sWng, de doscientos cincuenta mil 
pesos monieda naeional ($ 250.000 m|n.), en con 
copio -de ^ubsldi^.-otorgsdo a la extinguida lo*  
Piedad do Beneficencia, cunto, me ál articula 
120 de La Ley número llJ72^ediclón 19<B^ y 
decreto ntúWo 2§.B7'1|844 .

/M M «« En#i casa da que -el precio esta*  
btótódo ©11 ¡a forma indicada en Al artículo 2? 
na ÍWá tólsients para rumpir la obligación 
indicada til ¡el -artiróla 3?, diieda facultad© ©1 
SW'éí Ejecutivo pa-rn tornar a cargo de .la pro® 
viada M pw q U reintegración de subsidia 
d& referencia

Ari comuniques®, ete, i 7
.©aáá Sñ ía Sala císi Sesiones de la Honorafe’e 

LCftóiutiWá 4^ la Pfcvihdá de vSáíta á íós v@in« 
tfedi díá-S del mes de noviembre 4el a-fiq mil 
.iWfQiexit0g dtuuonta y cuutoOi

|gl|g^ .
- ftWWnté- del M SeaacW

’ ’ ARMAND© FM00N
‘ .-M R Senftd©

POR .TANTO-

MINISTERIO -DE ECONOMIA, FINANZAS Y.
OBRAS PUBLICAS

Salta, Diciembre 7 de-1954.
Téngase por dq Provincia, cúmplase^ co 

muníquese, publíquésé,-insertes® ©TRegistra
Oficial de Leyes y archívese. ‘

RICARDO I. DURAND
Horentín Torres -

Es copia:
Pedro Andrés Arrao^

M© a’e Despacho á@l M. do E, B y O. PúMtó®

.Servicios.g@ia- 
la propiedad

0- ; % 8 veces el impuesto
con'. &gúa- cor-rfente ...,. .... G.l % a 10 6 n tí íí;

Cloaca y pavimento 9,.. 10 ” ir 20 11 2 »; ss

más de 20 }f sin recargo _
0 )> .2 veces el impuesto

Con agua corriente .... 0.1 %. a 10 11 1 . vez if . ••f
más de 10 Sí sin recargo6

0 f> 1 .vez el impuesto
Sin ningún servicio a590. í 0 « S 0.-1 ir gin recargo " :

Art. 29. — La presente ley tendrá aplicación 
a partir del 19 de enero de. 1955.

Art 3o, Comuniquege, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintiséis días dél míc^ de noviembre deí año- 
mil novecientos cincuenta y cuatro;

Pxíesidente del H. Senado

ABUNDO FADOO'N
•üecrétario del Senado

JAIME HERNAN.-FIGUW.OA. . -*-...
Pedante da la (X. W

. RiAFjy&L • A LBiERT.O - PALACIOS'

6eG35et^rfo de Hs CL <hi

POR TANTO:

MINISTERIO DÉ ECONOMÍA, FINANZAS Y 
OBRAS5 PÚBLiCÁi

Sá'tá, Didembré 1 -de 1&54

Téngase por Ley dé 1-& provincia, rúmplíM 
córmíniquese. publiqué^, insértese « eí Regís-

• tW OfifiiáJ dé Lsyás y árehiWió. -

" ■ ,aiC4RfíO L DURAND -■■
... Flóómtíá Torres

a iopia . ■ •

Pedro Andrés Ai’ráhi'

' DMimdtO déí:M; SSffi; M yftmitóM.

LEY N9 1809

PÓR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMÁEA- DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE ■ ..: . ' •

LE Y

Artículo 19. — Modifícase íe-1 inciso a) dél ar

tículo 4o de la Ley número 1328, el que qüé- 

dará redactado en la siguiente forma:: 

~“&í5 En la eludid d’e Salta9:

Forcentaje de .
edificación Recargo

i

LEY N9 1819. - <

POR CUÁNTO: P '

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS . 
LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE . : “ •

- - " . LEY r ■■

Artículo 1?. Transñéhse a la señorita Lu« 
ota Estrada- la pensión de que gazaW su ex*  
tinta madre doña Margarita Quij ano .&% Estra
da, por Ley 1^3|5a, y prorrógase la misma 
por el .término de cinco (5) año^,-aumentada 
a doscientos pesos moneda naeloi&ü-' i^'gOO.— 
•mili), mensuales. •- • . M
- Art. 29j — El g‘¿§to que demande el eum*  
plínüento de Ya presente g© hará eon .topuU^ 
uón a la Ley 1204o En caso‘de que .los fondos 
a que §e refiere el artículo-12 de. la citada 
ley resulten insuficientes; ¡el gásto -Se hará di 
Rentas Generales can imputación a Ssta ley6

Art 3?; — - Gomúnlquese» efo.
Dada en. la. Sala de Sesiones. d‘é W;lfoxwra® ; 

ble Legis atura de la Provincia de Salta, a iog. 
veintiséis dB< dai- mes do noviembre del año 
mil wmtotos cmeoenta y cuatro. J-

MgOTÉ
Presidente del 1L ;

. ÁRMÁNDftJrMceít

■ ■ _ del .Ji.^i^dé •’- %

ama hsrsan piouesoa ’ ' -i5j j
PS?,sMente áé lá H. 0. & •--. . - ‘

RA-FA‘&t ^Á-LB g ftf$ OtACíét ■'; . {i -; J 
d® -|s H« '€• á¿ . ’ 7'

mftTANÍOi •’ ■’ ' -

/ Owwfiw f •
«bSAs wwa " "
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Salta,- ñiciembbre 7 -de 1954.

Téngase por Ley. de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese^ pubjquese, insértese ,‘en el Regis- 

'tro Oficial de.Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND
Ftorentíñ i orre» - .

que 
Ya-

esta

És'cópia ■
Pedro Andrés Arrañz :

jéfe dé Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

LEY N*.  1811

FÓR CTOANTO:

EL SENADO Y LA GAMAS A DE DIPÚÍA'DOS
ÜE ’ PROVÍNOLA- Di.; W*.  SiUWONAN - 

trfó». ¿ kJiiií&A DE

.. Atóenlo Ite — Incluyese én. el plan .de^bras 
' a . realizar -en «el .año. 1955, las : siguientes: 

ál Construcción -d’e -una gala.
auxilios un la localidad de 
Departamento de Metan;

b) Refección de .a Igi-esia de
.. José de Metan.

cañó en la- parcela número 29 de la manzana 
número. II de la Sección “K” que fuera cons
truido para sede de dicha agrupación y 
consiste en una réplica de- la Postra de 
tasto.

Art 29. — Formará parte integrante de
- transferencia, todo lo edificado y plantado den 

3¿ tío de los límites del terreno designado, como 
así también los muebles y útiles de propiedad 
de la Provincia, que se encuentren en el L -al 
y que formen parte del moblaje, a la fecha, de 
la transferencia.

Art. 39. — En caso de disolución de la Agru- ‘ 
pación Tradicionalista Gauchos de Gúi-mej, el 
inmueble cuya trandferencia.se efectúa, se r.m- 
tegrará ai poder del Gobierno Provincial con 
todas las mejoras introducidas’ y los mueblas 
y útiles existentes en eh mismo, a esa í^vha, 
sin cargo algúno*

Artg^o, =— Por intermedio 4‘e la Escribanía 
de Gobierno, procédase a labrar- la lescrilufa 
traslativa de dominio correspondiente.

■ ArV’5^ =— Comuniqúese, étc4

un aniversario - le la Batalla d< 
Incluyese.: entre .os benenci 

al menor Patricio Argentino _ ___ ,
de los anterior mente nombrados, na 
posterioridad! a

Art. 29. i-
plimíéñto ie lu presente sé

o Salta.
años día esta ley
Monti, hermana . 

’ nacido con 
la ley 1175|49.

de primeros 
Metan Viejo

la Villa San

Áit, 29,’—* Comuniqúese, etc,

Dada en la Bala de ■& sianes de la Honora« 
ble Legis.atura de ¿a de Salta, a leg
véintiíeis días - mes -ae noviembre del año 
mil novecientos .cm&ujeñta y, cuatro^

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado 

ARMANDO FALCUm 
Secretario' ¿el II. Sanado*

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente- de la H. C. Dt 

ALBERTO PALACIOS 
fetcra-ltóé de k H4 C*  de D}

.. POR TÁNTQ i
iOÉifSii© DE ECÜÑOtoA; FINANZAS Y

. . ©ÉSAS PUBMCÁS-

éaltai dieiembferés 7 d§ 1§54; .
Téngase pór W & fe Ssaviücfe, cúmplase 

Comuniqúese, pólto-iqueSéi insértese én él Regís® 
taO..QÍieiál dé Luyes y archivésé.

RICARDO J; DURAND
. . • Ftee&tíh Tórm

®B tiopiá
Arráñl

JMe de Despacho del M; de E. 1?, y Ó. Rutel..as

m lili

. ción a la liy
a que se rófiei
resultaran i Insuficientes, el .. 
Rentas Geneu lvs con imput

la saneiÓn do

J^l gasto quQ -demande, el cum» . 
hará con imputa- .

- de que los fondos¡04. En el ca^o
e el (artículo^ 12 de lanitada ley .

rasto se hará de 
ación a esta ley/

Art. 3 9. L Comuniqúese, ¡ 5tc.

Bala de Sesiones de la Honora
ria .de Salta, 'a los 

del mes de. ¿noviembre del .año- 
cmciu&nta y

Dada en la
ble Legis |$ura de la P¡rovin 
veintiséis ¿días 
-mil novec|ént( cuatro.

JESUS MENDEZ '
Presidente del H. Senado 

AWANDG FALCQN; 
Secretario ¿el H. Secada

Dada, en la Sala de Sesiones d'e la Honcra
bie Legis.atura de la Provincia de Salta, a los 
veintiséis .días- del mes de .noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro,

JAIME HERMAN FIGUERCfA
Presidente

RiAFAlE¿¡ Alj.'
Secretq/í©

de la H. 0. D, 
BiERTO PALACIOS 
de k H. C. d*  D,

JESUS MBNDEZ
ÍWldehtñ del H, -Se: ¡ido

ARMANDO- FALDON
Se€l*éttób  ¿k1! K. S- nci< *>

JAXMS HERNAN MGUEROA
Presidente.-de la. tí. O, Df

RAFA®, ALBiERTO PÁLACíÓg-
Seciiaiario de ¡a H. & de O4

POR TÁN’O:

JT'-’TRT^ÍlT)
OBRAS 'kl 3'

Salía? diciembre ? de 1&54.

* de econq:
¡ligas:

MIA, FINANZAS" í

POR TANTO:

. Téngale por Ley de la 
Cómuñíótiésí;} i ',”s _ “ \ 
tro Oficial

n Ricardo

Provincia, cúmplase,
pub’iquese, insértese en el Regís- 

de Leyes y aichíwsse.-^. . _

POR CUÁNTO:

tu Senado T la camaha de 
Diputados de-la provincia de sal 
Th, SANCfóÑAN CON FUERZA DE

X-E I1

• • •Artículo' 19¿ ■ —' Autorizáis: al Poder ^jecuti- 
... Ví5- de-ia-Provincia :a transferir a título gratuito 

y/ sin*  <ravamenesi a la Agrupación Tradicio- 
r # Oüemes, gl- inmueble uW«

MINISTERIO DE- ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

gaita, diciembre 7 de 1954.

Téngalo por Ley de iá Próviticiá, cúmplale, 
Comuníquése puñ íquése, insértese én él Rcgig^ 
tro Oficial dé Deyél y archívese.

RICARDO I. DURAND
Florenhn Ton-t.

Es €oPla
Peáro AndWs -Arráfig

Jefe de Despajo M M» d» ®. F. y O. FnbJcaS

POR CUANTO:

nb SENADO Y LÁ
DE LA PROVINCIA 
CC&f FÜER¿A DÉ

IBIS

óamaéa dé
DE SALTA-

DIPUTALOS
SANCIONAN

LtY:

el término deArtículo 19. — Prorrógase pof
(3) cihCo años Ja pensión de doscientos peso§ 
móhedia nacional ($ 2Ó0.— m|nl) mensuales, 
acordada.por Ley 1175|49 a los menores: Nés
tor Enrique, Mercedes Nélida, Gilberto Abdo 
y América Yolanda Monti, en s-u carácter de 
nietos legítimos día don Juan Angel Monti, fa
llecido trágicamente en esta ciudad' el 20 de 
fqbmó.de 190, ® ópQXtaiWd áe

Es ¿p-piá

Pedrp*  Añdrés Amina 
Jefe dfe- DuspaAo del -M.

I. DURAND
Florentin Torres

de B; F. y O; Publica

LEY N? 1814

POR tótLLNTO:

EL BASTADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DH SALTA SANCIONAN 
GQN ^UBRZA DE ’ . \

LE •¥: -• '
Aríípulo xcé Aduérmase :a pensión de dos*  

cientbs p
fi ■mengúales, por el Wmlno de cinco (5) años, 

a doña Carmen Rosa Gamperó, en su carácter
> legítima del Dr. Nicolás Garenzo,
h© «Mía Corte

esb§’moheda-nacional' m|n.) -

da nieta 
presiden

aJÍ 2\ — El gastó' 

miento i© la presénte 
a la ley 1204, En caso'

.’e el artículo 12? de Ja citada léy resul«

de- Justicia de Salta,

queí demande el cumplí- 
hará cóh imputación' 

de que dos fondor. a qua
se réfie
ta.an insuficientes él gasto se hará dé ¿Rentas
Genera

Art.

; es con imputai áón a; e§ta- teyh 

joc _ común!ÍQueser etc.

en la Salaos S'sienes de la Hónpra*  
tele? Leiis atura -de la

Dada
PxQjvwia. de:s?4tfca 1¿¿

erencia.se
fqbm%25c3%25b3.de
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veintiséis días del mes de .noviembre del año 

mil novecientos cmauuita.y cuatro.

JESUS MENDEZ
•. . Presidente del H. Senado

ARMANDO NALGON
\ ■ Secretario. c?Al H, Sanado

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente do la H. O, D.

BAfAlSL ALUiSHT.O PALACIOS
h&Wrfo de h H; C3 de Dp

F0R TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS 1
OBRAS PUBLICAS:

•Salta, diciéíTAré 7 de 1M1

Ttfega^e pox1 Ley de la Provincia,' cúmplase, 
comuniqúese p.ub íquese, insértese en el Regis- 
tro Oficial de Xj:yes y arcnívgse,

RICARDO J. DURAND
Fl«rnntín Torrea

Es copia
Fi‘.‘i’;.- Andrés Al’r&HZ

Jefa de Despacho del li. de K. F. y O. Publicas

» litó

POR CUANTO:

EL SENADO ¥ ¡LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
OO'N FUERZA DE

- ' LE¥:

Arttah — Autorizase á la MunieipalL 
dad de Sata, para domar sin cargo, a favor 
de la Asociación Mutual del Personal de Ya« 
cimientos Petrolíferos- Fiscos Filial Salta, un 

■‘ terreno ¿n el cementerio local formado por 
iótes númor©s 372. 280 y 298 al SOS de la

primera zana, tercera sección. con una super- 
* iscle total d@ Monto sesenta (160) metros cua*-

- drados, y con d-stino a >a construcción del mau 
üotea de la asociación,

Art >4 ~~ Comuniques®, etc.

fiada ¡a ‘Sí.la da Sesiones ele 1®, Sonora» 
ble Legislatura d® la Provincia de Salta, a lOg 

' veintiséis día» mes -d'e noviembre del año
»tíl aevéclentofl cincuenta y cuatro,

t , , . JESUS MENDEZ
<....... ■ Presidente del *?.  Senado

■ .-' <■ ASMANDO falcon

Secretario ¿el H, S?ncrdfe

JAIME HEBKAN WGUffiRÓA
■- .Presidente te H. ■& 9»

RAFAIEI, AL'.SHRTO PALACIOS
Seoretsrfo de i© H, C. de 0.

PC® TANTO:

- 14W1STEWD BE ECOMSMtA, F1NAN2AS
V ©MÁS mtlCAS

toifei, dicferabrS 7 dé IftM,

pa? fesy de Ja Provincia, rtmplaáé,

■¿ALTA, DÍOIÉIvÍBRÉ .24 DÉ 1W 

comuniqúese, puiblíquese, insértese en el Regis
tro- Oficial y archívese;

- . RICARDO L DURAND '
Florehtin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz ■

Jefe de-Despacho del M. de É. F. y O. Publicas

LEY N° 1810-

PpR CUANTO:. .

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art — Ampliase en la suma de cincuenta 
y cinco mil pesos*  moneda nacional ($ 5¡5¿^gñ|n) 
a pa.tka correspondiente al Anexo D— Inciso 
I— lt:m 1— Princíapl a) 1 — Parcial 13— “Con 
gervación de vehículos”— Otras gastos, de la ley 
de presupuesto tugante, para hacer ¡efectivo el 
gasto de reparación <aex automóvil Chevrolet rao 
délo 1950, al servicio del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública^

Art — El gasto que demande la ampliación 
precitada se tomará de rentas generales son im
putación a la pie§ente ¡ley.-^

Art. 3? — Comuniqúese, etc*̂

Dada rn la Sala do lesiones da la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los veinti 
seis -días del me§ de noviembre del año mil ha® 
veciento-s cincuenta y cuutro^

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado 

ARMANDO í'ALCQN
Secretario ¿el H. Sencú0

JAIME HERNAN FIGUEROA,
Prcgidente de la H. o. D,‘

lía.-jjll alborto 'Palacios

Seci'CCeriíJ de H, C. íto 0, 

^OP. TANTO:

r-UNISTEHlO DE ECONOMÍA. FINANZAS Y
OSEAS PUBLICAS

SALTA, Diciembre 7 de. í&54¡

Téngase por Ley de la'Provincia, cúmplase, 
com.uníc(uese, publiquese, insértese en el Regís® 
t"o Oficia: ds. Leyes y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Fiorentín Torres

Sa copia

Andrés At’ráiig
JefA de Despacho del M. dé ff. y Ó. Publicas

1 tE¥ Ñ? 181?

POR. CUANTO í

EL SENADO.LA CAMARA ©ffi DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
OOÑ FUERZA DS‘

LtY!

Art. lv — Declarase -d'e utilidu-d pública y Stt*  
jeta a expropiación ía fraecián interna $®l 1SMW 

ble (Ubicado en esta ciiidadn^pitab. secpióni É, 
manzana 61, fracción de la parcela ,W C, parti
da 5853, de ipropiciuad de la señora IsidórhWaíz 
Perez d'e Borelli, o de sus aculares propietarios, 
cuyo titulo se encuentra registrado en los folios 
883 asiJnto .1 del libro 21 dei Registro dé Inmue 
bies de la Capital, con las sígameles medidas y 
colinuaciones: ai Norte con propiedad del Cen 
tro Policial d’e Soco-nos Mutuos “pnesidentei Pe 
*ón y Eva Perón” y Mercedes Romaguera de Cap 
devilla y 35.05 metros; al «Sud, con terrenos de 
M expropiantei y 35.05 metros; al Este con propie 
dad cíe la expropiante y Mercedes Romaguera de 
aapJ&vilia y 17.01 metros; y al Oeste, con 
Centro Policial -diei Socorros .Mutuos “Presi
dente Perón y Eva Perón” y 17.04 metros, lo que 
hace una superficie total de 597.28 metro® cua*  
diados; valuación fi8cai de catorce mil seiscUn 
te pícsog moneda .nacional ($ 14.6Q0c mjm).—

Art. —= Ei inmueble que se indiviauah^l 
en el artículo anterior una vez expropiado, sera 
cedido al Centre Policial de Socorros - Mutuos 
“Presidente F¡;rón y Eva Perón”, en carácter d£ . 
donación y para ampliación de su sede social.--*

Ai*t e 39 — El gasiQ que aemande el cwiplimiexi 
lo de la presente ley ge¡ cubrirá con fondos de 
rentas generales y con Imputación a la mismas -

Art. 49. — Comuniqúese, etc.—
Dada en -la Sala d'e Sesione® de: ia líonorafebii 

Legislatura de la Provincia- de Salta, ia los veín® 
tiseig días del mes de no>7iemb.e uei tóo mil 
veckntQg cincuenta y cuatro^- ' -' ~

¿SSÜS MENDEZ ' 

Presidente del H5 Seaadó 
armando F4LCON

Secrétario del H; Senado

Jaime hernan figueroa
Presidente de Ja H¿ 07 D. / ' .

ALB’WRTO PAL'A-CjO’S
Secne^rio H, Cs ¿o

POR i’AMTQ. ’

MOTSfERm M ECONSm LANÍAS V 
QSRAS PUBLICAS í-

MAfljTÁj Dicíemferé 7 dé I05Á

Téngase por Ley de la Provincia Cúmplase, 
comuniqúese, publi_> ase, insértese en -el.Regis
tra Oficial de ^eye.v y archívese.—

RICARDO -1. DURAND
Fllemitm Torres '

Es copia ■ s i
Pe-ro Andrés Arrasa J

Jetfe da Despacho del m, d*  H. F. y Q. SpbiiCM

W K« ÍS18

POR CHANTO: . ■

EL SÉNADO T .LA CÁMAftA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEU:- ;

Art. .19 — Abrese m crédito suplemriitario al' 
Poíer Ejecutivo por la suma de un millón ocho» 
cientos Cincuenta y siete mil seiscientos veinti» 
cuatro pesos- can noventa y cinco centavo®, mon® 
da nacional ($ L8S7.634.fis m|n.) con .-deétiiio al 
■pagó d« cuentes de ejercicios vencidos, 'segí® 
detalle en plsjiilia adjunta p6 hvm» pfe&s-
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esta ley. - • ■
Art-2?. ¡gaste.q.up peasione el cumplimiento

‘•■®e iá--prss:ntte ley -se tomará -da--Mates ^eaer.a.les¡-

con imputación a la. misiná.—

JESUS MENDEZ
Presidente del H. ¡'..añado

• ARMANDO” FALCOÑ

Secretario- del ,H. Senada ■-

Art.,,s?;^ ©¿niuníquese, etc.-

OTEAS PUBLICAS
ciemtre 7 de 1154’. .

de M Provinc-A, cúmplase, 
.quese, insérte se en el Re—-

y archívese,—

Ea-da en la Sala de Sesiones de la Honorato’e 
Eegis atura de la Provincia de Salta, a los v©in- 

- tiseis días del mes de noviembre de -mil nove

cientos cincuenta y cuatro.

JAIME HERNAN PIQUERO A
Pnesldeute. de la H. C. D.

SALTA 3
Téngase ■ 

comuniqúese, publ 
gistro de Leyes

K/^RDO 7. DURMND '

Ts copia t¡ ■
Fíor< :htin Torres-,

Pedro Andrea jtoaz
del M. de <

fJ“L .ALBERTO PALACIOS

' Csc ’Xsiis*  de !¿: H. C, de, D, \ * dé

::
NOMINA DE CREDITOS RECOÑOUWOS ’

BENEFICIARIO DECRBXO IMPOSTE

Tienda Lá Mundial . ■ - X0S14|5A $ 3.144.™
É .Viñals y Oifa. 10649(54 $ 3.7S&84
Juan&.'O. Viuda dr alores ' 1070354 . S 1.702.65
Ministerio de Saiuid Pública y A. Social 10762(64 $ 2.159.74
InMituto J, M. Es irada — Metán 10760(54 ' ' $ 1.650.—
J.u^t-o AVarez. 1O767|5’4‘ .$ 4.432.17
Angel Is§a „*  ’ • 10876154 $ 18.338.H

Tyíirusterió' de Economía F. y Obras Públicas 10872(54 ' $ 1412.-.
Etluazdo R. Cervetto 107491-54 - $ 3.1Ó7.51
G¿ja de Jubilaciones y Pensiones ■ 108'23(54 ' ’ , $ .165.--
j Ha Genefa 10750(54 $ 221.5)
Poicía- dé Salta -’ 10774(54 ' . 1 176’.®
óiív’eUi -An Com-. W» y oto ' ■ .1’0776(54 ?• 4.30211
Cia, dté WctrlcldM-del Norte Argentino «894(54 1

. .Alffilñbra - ■ - 10887(54 1
Cscilio.fJomnigiWi 10951(54 e ísbo.íío

H. iU Romero y R. StiéEo. Díaz 10945(54
laboratorios .Xnca S. A, ■ ’ 10074(54 $ ; 852.50
AejaMro Lópiíz 10074(54 $ ■|100-
Caja de Jubilaciones y Pensiones ' 11180(5 1 $ Í.1B8 88
Policía ele Salta. ■ 11143(54 , $. 1.94491
Juan. Bennasar Calmes - 11205|54 § ((940 —
Víctor Castellaa! 11314(5:4 - $ 30£.—

• B ena Suarez 1-1313(54 e- ; (371.03
Suministros del Sitada 11321(54 ■ « :’22u--
Enrique D. Gudiño 11428(34
Bullid Pavtoicli 11463(64 ■ S 3.74 r—
LuM Ferrando-y Cía* 11458(54 $ ,1.63b.-

■ -’LM ^mteío y tM * ■ 11452484- ' § H m .~-
Sallo Júar^l W41 (94 4 ; Í2Ü.90

. .WM,dB 'óg rufo-ña Gistes en Bétósfiái- y ótfósGMto» • ■ . . -IWs.oi

RtTÉftó OBÉ.ÁS ÉÜÉtíCAS^Reé.tffi.sos.WVihcialés -d'é -brige» .ftácbnal

F. y O. Pubncas

BÉNEFÍCÍArIO OBRA Y ANO . DECRETO -

■Ocntadó Marc-Uzgi S, R. L. Dique C. Moldes 1953
■ MaZZOta y-CádúS, R. L. Balneario ■Municipal

Salta 1953.
V. Moncho Párta y V. Moncho Esquela’F. Znvi- 

tía - Cafá-yate 1948-1952
Macote y Cadú S. R. X. Balneario Municipal

1 . Salta — 1953 -■
V.Mcmqho.Barra y V. Moncho Éscñe’ia A.-Sáató*  -

las San C?artósl®51-1964, 
Mtóáóta y Cadú S. R. L, Balneario Municipal’ 

Salta — 1953.
■ 8. O. O. R. M.’. ■’ S. ®. ti. ®s-cuélá A .SáfáVÍa

Él .Bordó’ 1952—1954 :
'J'otalñibio ©tiras Públicas Recursos provincia’69 de oritsíi itóctaaái

10763(54
Í087-8I54

1092-4]54
10963(54

IHWÍ

10995(84

1Í33&|B4 ■

$ 116.37X11
|( (29.757.08 • .

í: 238 289.43
>;iáá

í(174 858.92

|;16LtóS.?8

8

| 7f 5.665-68
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. BENEFICIARIO "I-OBRA X AÑO -DECRETO' IMPQRTE

RUBRO-OBRAS BUBI»ICASRecursos provinciales de igual ¿rigen.

Salta, Diciembre 9-.de 1954. \

Téngase por Lfey’*'d?é  la Provincia, cúmplase,, 
cómuníquesé, publíqúicse^ insértese en. el • - Re- 
giste© Oficia y archívese. , . _<

j. L - Victorino Binda —-Ravimuntacián Rosario .de 
| herma — 1953 ’ • -. ’ - -
? .. Victorio Binúa —. Pavimentación Rosario de 
[ Lerma.1954. ‘ 1/ - .: ' . * :'
í Pedró- BetePia /- Pavimentación Rosario de Ler 

m — J ' • ’

10958|54

,10956154

11363Í54

Total Rubro ÓBras Fúbdcas —* Recursos provinciales igual origen

31.355.13

$ 3,926:29 -

■ ■ $ 1.004.681.24

, $ 1.089.9,42,66

RJCARDQ L DURAND
' Jorge Arauda

&S COpiQ .
Ramón Figüeroa ’• : ’• •

Uncial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública ,

L 8 ? N? 1821

' BESUWN GEN5RM

Total rubro Gastón i n Pesonál y otros Giartos.
Tota, rubro Obrús ^uoheas — Recursos Proyinci^ sde origen riacioñal
Total XiUh.0 vj*us Fumkad —- Recursos provine„a¿s de igual origen -

Total de Créditos impagos $ 1.857.624.93

¡Son: Un mffión oóhocL«nto& dneutóa y’ siete mil seisai^itos veinticuatro ¡pesos con noventa 
y cinco centavos moneda nacional..—’ • ' ?

iE xS19

ton*CUANTO : ’ \ .-A I

£L SMADO Y LA CAMARA D& DIPUTADOS
DF LA PROVINCIA DE SALTA , SANCIONAN 

, CON FUERZA DE

LST: ;

Art; 1? — Decdé fe fecha & la Comulgación 
dé fe presente ley y par el término -de dos (2), 
años, las personas nacidas en fe provincia que 
no estuvieran inscripfe en el ‘Registro Civil, 
podrán hacerle directamente en las oficinas res 
furtivas ac. editando la edad medía o probable 
mediante certificado médico y la decoración 
de dos tortifOg hábiles.—

Art ís? A los efectos del artícúío antotte 
y por al término, queda suspendida la 
aplicación ds fe artículos- -37, 40 y 91 de fe Ley 
orgánica del Registro 'Civil, x:úmer@ 251.

Art, '39 — La Dirección General del Registra 
CivÜ. adoptará las medidas necesarias pa~a < 
¿nejar e'umpiñnk'ntQ de esta Ley.

Arfe 4? — Comuniqúese# rtó>
Dehrtñ la Mía de Sesión^s di M HónoráW 

Legislatura -dt la Px«viñcia de Salta,- a ios. veiní 
teels días del mes de noviembre .del año mil 
TOWetotos chwentá y áitátra

T Sil. Wegídenbe del H. Senado
ARMANDO FALCGN

■ . ifdietario ád H. Senado

JAIMS HERNÁN WMWh i
.R^idanto d® fe ¿L -fe th ‘ , < i

cl& H, !(h dy*  Í5¿ ?.• ■
¡wm AttwtTa Muew.

' PÓR TANTO .
MWíéTsMO 0S GOfiffiiWÓ, í&g±ÍC?A 1 

ÍNWRXIQCION FtWLtÓA • .

flalta, TJidemfe s de 1954. . .. . 
l'fagMS W W 4U & provincia,

$' 67.016.61
< 750.665.63
$ 1.039.942.66

Cómuníqueso, piíólíquése, insértese. ten el Be- 
gírtro Oficial ’ de Leyes y archívese, ■ ..

RICARDO L DURAND
Jorge Araná®

Ramóxi Flgtsg'roa '
eie a© Despacho 'ch Gobierno, L © I. Fusüxca

í E X No 1S20
POS. CUANTO:

El, SENADO Y LA OAMARÁ DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN ,
OON FUERZA DE '

LEY:

Art. — Créase una’ oficina de Registro OL 
vil de t>.cera categoría en la iocaidaü de Ro
deo Colorado, departamento de Iruya.

Art. — El gasto que demande ei cumplí*  
mfento de la presente Ley gá hará de rentas 
genm .e^ -con imputación a- ’ia mismá Tfest-a 
tanco a:a mcMd’a -en el ¡presupuesto de-gastos 
xbe >fe provincia-i . •

Art. .3? —- Comuniquen, etod
Dada };xi la Safe de Sesiones- de fe Monoráblé ' 

■ Legislatura de ¡a Provincia, de Sarta, a fe 
■véintiseis días del .tes de ñtyiemMfi del ’áño 
rnil novecientos cincuenta y cu^t-rm ■

awoMfNoas
. * Wegidento del H. SeWü 

_ ■ armand© fmcgn

■ ’ Bocretadá. 4el- H. ’Sená<$ 

JaxMé hHrNán f iStlRíU
Frítete de la H» ft . - --■ 

RAFAEL ALBERTO PAlACjég • '
<©■!< H4 S4..„- ; .

£oOá03: ■

MWSteBiÓ fi® tJOÉÍÉR®Ó, JÚSTÍ0ÍA fi 
. OÑSTwgaw. publica.

PqR CUANTO:

• EL SENADO Y LA CAMARA DH WUTADOS
’ . DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

CON FUERZA DE - " ■ ’

. LEY: ‘

. Ai*f.  1? — Créase una subcomisaría de policía 
de tercera. categoría en el lugar denominado 
Finca' Los Alamos/departamento da GerrUoSí 
.con la jiurtsdiocrón que fije el mhiisterto del 
ramo. ■

Art. 2® El*'fasto  que demande ol cumplí® 
míénto de la presante 'ley- se hará destentar 
generales con imputación aífe misma, Hasta tan 
to se incluya *en  fe Ley de,presupuesto general.

Art 3? — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de .Sesiones de:fe Honor®.- 
ble-• Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintiseig- días* !:M mes de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

•. ' ,JESUS »N»®¿'
‘ Px*egidente  del H. Senada

ARMANDO -falgon 
SébretarÍQ del H.: Ménade

JAIME HERNAN FÍGUER0A
Fmsmente de la H. <X Dt ' .. ’ .

RápaGI. AtBfERTO' PALACIOS’ m '• 
SecuMaria la -K’ C« d® Oé . r~á

FO£ TANTO 1

MWSTeBiO £B GóMérNÓ, JÜ&ftCÍA B 
^S^RUQOION PUBLICA

stóaf Diciembre 9 <e 1054»

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
^omtmíTXse, publíquese, insértese en ei Re® 
gistro QfíGiai da Leyes y archívese.

’ RICARDO J. DURAND- ■
Jorge Aratida ■

- Es. ’
Rmén Figuawa

late de a*  fióbíifrA L é t. -PtiiAd^

Íít..$ 1»
Paft CttANTOr -

fiú sHíaDÓ Y (LA DAMAfiÁ DÉ DIPUTADOS 
raí LA PROWOXA DE SALTA SANCIONAN 
mtf'raiR&L de

LfiT:

Art. y— Agreg» d apartado 2®. dél tní*  
culo 31- del e&tátuto del do£ente> 4$h§ •< 
.dgúienha pirtáto# ■ .
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Las-licencias por. maternidad nó se conside
rara. inasist£ircías al establec&r -el "ptmtajé-pa? 
ra el concepto profesional.- ■

Art. 2? -—Comuniqúese ,etc.—

Dadaren la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintiséis dáás del me& de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

- JESUS MÉNDEZ ‘L
Pr&sidente del -H. Senado a

asman-do falcon PoK cuanV

Secretario del- H. Senado ' EL SENADO Y <LA CAMARA D

N» 18*5

JAIME HERNAN FIGUEROA
Prj£-Sidente de la H. O. D.

RAFAjEL ALBiERTO PALACIOS
Secretario de l<¡ H. C. de O.

DE LA PROVINCIA DE SAIÍTA 
CON FUERZASE

LEY:

»¡E DIPUTADOS 
c SANCIONAN

graciable de

JESUS MENBES
Presidente -del FL Senado 

armando -falcon

Secretario cfel H. Sonado

POR TANTO:

WNISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA.

JAIME HEKNIAN FIGUEH.OA 
Presidente cte la H. C. D.

RAFJBEí, ALBERTO frA^. ClGS
Seci-aiario d® la H, O. de D.

Salta, Diciembre 9 -de 1954.

4 j Ac uérdese pensid:
moneda nade nal ($ 200 m|n) 

'di término de cinco (5) años, a 
mligación de la presente, a la 
, Beinis de Mpgrovejo-.

gasto que -d 
presente se ti 
imputación a

POR TANTO.
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E

INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Diciembre 9 de 1954, ‘

Provincia, cúmplase’’ 
insértese en el Re- 
archívesee;

Téngase por Ley de la 
comumquitise, publíquese, 
castro-Oficial de~Leyes y

copio:

RICARDO \
Jorga Atonda

/. DURAND

,Ramón Fígueroa
jefe de Despacho de Gobierno, é L Pública

L B T N? 1823

POR CUANTO:

ÉL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE -LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
CON FUERZA DE

• LEY:

Art. XV, _ Créase el municipio die( tercera ca 
teg-oría de Nazareno, con asiento en el pueblo 
de; mismo nombre, departamento dé Santa 
Victoria,, con te jurisdicción comprendida -den» 

tro de los límites señaliados por la línea qu@ 
paTttodo de Abra del Cóndor sigue en Iñiea 
recta Lásta Abra Fundación, para luego bajar 
ha§ta_ Tuctuca^y continuar hasta Cerro Aguí*  
fe-; . desde este punto hasta Cerro Palta Orco, 
descendiendo luego hasta Trigo Hayco, conti
núa por el xlo de este nombre,. que luego so 
denomina río Astillero, hasta la. intersección 
con el camino de hérradura que wi a Santa 
Victoria, ‘ dé esta intersección, baja en ’línea 
recta íhjacia el Sud hasta Abra de Baaltú para 
luego Seguir el- límite- con el .departamento de
Ii’uya, continuando oon el límite de -la provincia 
de Jujuy» hasta Abra del Cóndor

AM. 29 comuniqúese, da

Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, pubtíquese, insértese en el Re- 
gitro Oficial de Leyes y archívela

Art. 19.
doscAcutos pésos 
mensuales, ¿í^r 
cantar dte la -pn 
señora Leonfim

Art. 2v. -P B: 
plimiento dej la 
Generales, Hon 
tanto sea ihclu da en la Ley de Presupuesto.—

Art. 3?

RICARDO J-. DURAND
Jar&.e Araada

Es copia 
Ra^nan Figueraa 

¡efe de Despacha de Gobierna, L é 1 FúbUc®

LEY N? 18M

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY;

Art. <1’ — Créase el municipio do tercera cate 
goria de Sedantás departamento de Molinos, 
con los siguientes límites jurisdiccionales; Ñor 
te, el límite-con Cachi; Este -el límite con. San 
Carlos; Sud, el límite Norte de la finca Char
cal y xa -quebrada La Totora hasta el límite con 
San Carlos; Oeste, isl límite Este de la finca 
Luracatao.—

Art. 2° — Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de ’la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a io§ vein
tiséis d'ías de mes de noviembre del año mil no 
vecientos cincuenta y cuatro,—

JESUS MSÑDga
H. Ssnado
FALCQN
H, í-^^d©

Presidente del 
armando

Secretario cid

JAIME HERNAN FlGUERÜA
Presidente de la EL C¡ & .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de M H. Qe. da D.

POR TANTO:

Dada en da I 
Legislatura de

MINISTERIO de gobierno, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

SALTA-, Diciembre 9 de 1954.
■Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regís 
tro Oficial -de la Provincia, y archívese.—

emande -el cum- 
mrará de Rentas 
esta ley, hasta

Luníqu-ese, etc,

sala de Sesiones de la Honorable 
la Provincia: d 5 Sdita, a los vein 

tlcuatro •díhís d 31 mes de norvi 
npvecicaitQBi-eiiicuenta y cuati

ismbre del año mil

¡SU.S MENUES- ’ 
Presante del H. Senado 

áRMAN'DG. l'ALCON
Secretaria del H. Senado

Jí

JAIME HSRIF
■ de la H. O. D.
AN FIGUERC

Presidente
RAFAjEtí: -A l|:Bl&RTO. PAL^01’0^ 

Secretario de fe H, (©5 di D,

POR TÁNT
■ JONISSafilO DE GOBI^’

* i ¡ísrauocioaí'

5O:

RNO, JUSTICIA E 
PUBLICA ‘

SALTA, Diciembre 9 dé

por Ley -d'e la

1954Í

Provincia-, cúmplase, _Ténigáse
comuniques^, publíquese, insértese ¡rn el Regís 
tro Oficia?! de Leyes y archívese:—

E3 copia <

RICARDO 7. DURAND 
Rormtín Torres

Jefe dé D
Andrea ,A$rs.
apacho del M. de E. F/y O, Públicas

FOR.’CIANTO:

LEY

MA&A DE SíPUTADÓS’EL SENADO Y LA OA
?ROVINCIA IE SALTA . SANCIONAN
ERZA DE ’

DE LA 
gonW

LEY:

Dada éñ la Sala ífc. lesiones dé la temblé 
Legislatura de ¿¡a Provincia de Salta, a los-vela 

días ' del mes de noviembre del año mil 
giavectoto^ cincuenta .y. ^uatro^ .

RICARDO J. DURAND
Jorge Aramia

Es espía
Ronóo Frgiseíám

tefe de Despacho de GobierxíO, p I I. Pública

Ayt, la Destínase
do Salí i en ¡a Capit„_ _ _________ _
tuado < n lia calle -Mal ?ú 661|63j65 de esa dudad 
inspíripl < 
bi’eíde •
toñía 2587 folio 171, rúmzro -de finca 12.690 con 
fecha i de juño de ? 1954, y que corresponde, a 
la ? pro /inda como bi 
dad de Beneficencia ■

¿ para local de la Caga - 

jal- Federal el inmueble si

o en el Registro de la Propiedad a nom 
la, provincia de Salta en la zona Norte

en vacante de la ex-socie 
de Satla,— •

Árt. 2.9 — Facúltase al Pqúg? Ejecutivo a 
e¿éctuar en refekó inmueble las construí 
cienes y refeedaneí para instad en •'crines y refemanei ¿ e. .. ..J___
el tofpinas dé la Sí crotaria de Goórdiñaclón > 
ífeií ño - oxbitnando el pxWdjWent© <ua -érth
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• .maro opotuno para financiar las obras pertí-
. sientes. % ■

- \ Art 3a? — Comuniquen, etc.

' - .Dada, en la Sala d'e Sesiones .de la Honora-
■ . ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
f v«€ÍntiseiS días del mes -de noviembre del año

mú novecientos cincuenta y clatro.

' '. JESUS MENDEZ
" - Presidente del H. Seaauo

■ ... • aiúá^aN^O
Sscietc-rto del H. Senado

' ¿AlME H11MAN MGUEROÁ
Pxicgidente de la H. Do D.

RAAtotéL ALBERTO. PALACIOS
Se-oreíarto d® la H. C5 'de De

< - ■ . •- k-

- FOB TANTO:

? . MXNISTER-IQ DE GOBIERNO, JUSTICIA E ‘
JN^TCUCOION PUBLICA

g&lta, Diciembre 9 de 1914.

Téngase por Ley de la Pro ráela, cúmplase 
? LC-ñiimlquuse, pionqúese, insértele en el B©*»  

gisiw oxtoíaí- y aixliñrv§a

. ■ ’ RICARDO J. DURAND
4# -tí.- á, g? á

copia:
K&ínón Figosrot

hin d® XM^pachs de Gobierna jusu-Ma á 1 Pública

\ 4^<ílv^xi£t ¿ JL’iáJu

: EJECUTIVO
¡=Ki5^»®ÍSSSa5«3C3^^S

*-■ ‘ DECRETO >1? 105—&
rt SALTA, Diciembre 13 de 1954a

. - . VISTO la nova de la Dirección PrOvlñckM 
. de Turismo y Cultura, d’e facha S uel corriente 

" 5i< y * atento ato -«oiicitaüo ©n la misma.

¿3 d$ fe
OCMCTAe

Arté ¿A — Aútoxtose a la Dirección Provin*  
cial de Turtoina y entura para auspiciar una 
•ronfer.enéía folklórica el día 20 del me§ en cu- 

t - ' a ñora& 22 w. .tos sajones el si Hotel Salta, 
T - a cargo del I: relegar FcUdórogc Don AGUSTIN 

’GHAgARSTA» eÁivuauo por ej Ministerio de Edu 
»oión de la Nación.
; Art*-  — C’omrníQ’iiese, publique^ insértese 

s ¡gi g¡ Registro Qtea y ardhív©^eé

l RICARDO J. DURAND
4c*rge  Ánaoda

E§ espía
•- Kamón Hgueraa- '

’.- |efe dé Despacha de Gobtófí$, L é L PúUtea

-BiuBSTO w<*  im-a '
BALTA, Diciembre 13 de 1054.

■ VISTO las ñecesiúadéa de servicia ■

El G^berns-to ae la Provincia
BÉCBMJU '

.- -Art-, !$-«•= rti sns respectivo^ mw
’• gos a to® Ad&liaré& 6?s, (personal de Servicia} 
.4¡<l€afetf4ÍQ d^.GobtoWj' JuMteto? e, JnMnw*  

cían pública .y Dirección Gcñerál del Registro 
CiyL’, señares FELIX CORTES GUTIERRES y 
ANGEL MARIANO CARRASCO.

Ait .2° — Oomxmíquese, pubíiqaese, insertóse 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO. I. DURAND /
Jofg© Aramia -

Es, copia -

Ramón Figueroa . ?
tofs£ de Ijc^jpacáQ' a© Gobierno, J, é L Pública

SECRETO N? 12607—E_
SALTA, Diciembre 13 de 1954.
'Expediente N? 650'3|^|9’54.
VISTO que Contaduría General disi la Pro

vincia solicita §e emita Orden de Pago ia favor 
asi Conseja General de Baucación por la su» 
ma de | ¡313<619.48, en concepto dzj participa
ción equivalente al 100% de la liquidación nació 
nal que to ha correspondid'o en el mes de 
oetdbie ppdo., por Ley Nacional d!& Impuesto' 
a latí Venteg N© 13 J43j -

por elioa ....

11 G<?b®raa4w & ia
MCBEW.

Art. 1? — Con intervención -de Contaduría 
General de la Provin.ia, por Tesorería Gene- 
raí páguese a favor de¡ CONSEJO GENERAL 
DE E^JQÁCTOIL la suma de $ 313.619.48 
(TRESCIENTOS TRECE M2L SEISCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS. CON 48[LOO MONEDA NA 
OxONALl, por el concepto precedentemente ex- 
presAJb y con imputación y cargo & la cuenta 
"REPARTICIONES AUTARQUICAS ¥ MUNI
CIPALIDADES CUENTAS CORRXE1VTES CON- 
6EJQ GENERAL DE EDUCACION^-

ArL 2a — Coirvwmquese, puwlqú€W>- insértese 
mi si 1-igftWt-ro Oficial y arciüvtMé^**

' RICARDO J, DURAND
Fteresitáii Torres 

3g ' .
Fedrc Acetres Árr&sai

Jef© <¿@ Despacho dei M. de E*  F» y 04 Fúbüeas

DLCSma 12608—la
•S/iLTA, Diciembre 13 de 195<
Expediente N9 659a{C|ie54.
Viste- erte‘‘expediente por el que Contaduría. 

G&ner¡al de la Provincia dá cuenta ce la gitua« 
ción de ciertos créditos, autorizad os a gagtarpor 
Ta Ley de Presupuesto un vigor, de donde syr*  
ge que en muchos de ellos existen saldos nega*  
tivos por exceso de imputación originados p@x- 
la sanción del Presupuesto para 1954 ya, qua 
aste ricamente regía, -en tos dos primeros mes@g 
del añ@ en curso, -el del año ppdo^ y¿

OOJ -tó®ERAND0 ¡

Que én. las planíUas -agregadas púcdé ápfe*  
ciarse claramente que no SGlaniente las partí- 
dus destinadas a “(Wog GastaP acUsañ saldos 
r^fávbr-ablég enGontrándasé otw en • tfepetw <g 
tBotamWiM .. '

Qvu; en la -pianllM 2 B ánáiiza éspiffca*  
tóente lás ftmpliaoionés que ss- Macen indWpéns 
sa&leg a fin dé proseguir éi.jñrán&l iunctona-s 
miento de grgtoísiW. O gr^áiáM-^W 
sawnteí *

Que no siendo ¡posible diferir la Cegularizaéián 
de. la situación. existente, •y^encQntrándose pro- 
xinlo a dar término ei uaño en ;cu*so»  - . v

El Gobernador dé la Provincia V '!..
Acuerdo dé Ministro»

J-hD í -

.Art. P —Amplíanse en la swna- día $ 
578.260.00 m|n.' (QUINIENTOS SETÉNÍA, \Y ; 
OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA BESOS 
MONEDA NACIONAL los seguientes Anexos 
de to- Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo a - 
la discriminación ftu© g© .consigna:

-0—vin—- •••• . ... ^ - • ■ .g0s^
D-TX— c)l
D—X- a)l » .O5fe*
&->X—e)F ” go4^'
É—X—W'2—l ‘ ’h IB. 2M—

A—H— 0H . 1 • 1X800.—
A—II™ c)g ít - 300.==
B—I— c)l - , }¡

B—I— aH íl 3.840.—
B—I— Itnsn 2—e)l 200.—
B—I— Item ¡3—~a-)l i.m=-
B—IX— Item 1—c)l 220^‘
B^~áX—’ j,tem 1““=“O) 3 ti 2Qí«s*
B—II— Item' 3—a)l . R 100.—
B—XI Item 3-~e)l ' ¡i HOOa3113

c)X . _ I -JfL 3.060.«“
B—V— to),3 420^
a—vi— ca' n 1.660.—
g—vx— 0)3- <- íj- ~ . 1.100¡—

c)3 >f 2.390^
G—-XV— 0)1 ♦ j 2.820.^
G—IV— Item 1—c)8 j? 2.620.—
G—V— o)3 »» •liW0*~ a«
a_vn— $)i tt 430.=-
0—VIII— a)l 3:000.^
D—I— '“Ítem. 1^&)1 if Í.450.U
<D—’I“—° xtexn cs"m’S>7 x ís , írtOOo-*
D—III— a) 5 ?? ñ 100,—
D—III— fo)l - 6í 48.320.—
D—IV— a)l -í# i. 830.— •

D—IV— a) 4 8.600.=^
D-V—03 H 2.660^“
D—VI— a)l ' . tí 2.X00.—
S—VX— 0)1 46O.«»
D—VI— é)l - tí ■ í.80óX¿

D—VII— art - a.ioa<-
D—VIII— ort a ■_. 10a^

a). 22-^1 
a)4 .- 
á)

i— m

167.68^
13,60-*

É83.530j««» a
a.m—

StoTAL 578260.^

Art. 2^ — El gásió que .déftfahde él tourñglU 
miento del paciente Decreto» se -atenderá con 
recursos d©. Rentas Generáis

Art. g9e _ ¿ése menta oportunamente < la@ 
HH. 00. LegtolMiw. ’ ' ■ '

Art4 4?i — Oomuníqué^, publiqué^ 
teM en el Registro Oficial y.atohívm - •

RICARDO T DURAND''
Ffereatíft Temí

• ’ - - • - 4^rge • Arando •< - - - ■
, . ■ Waíder 'Wta'

Péclr© Añ&el Aftiai' 
•Mfr4d ííéspM&J 46j M. de fi. f ©. F®to<e



BOLÉÍÍÑÓHCIÁL ' SAÍÍÁ. MCIfíMÉÉÉ ¿4 DÉ l§á4- Pac. 452 i

DECRETO NV 4.2609—E. •
SALTA,,. DI áenubre 43 de 1954.
Expolíente Ñ9 6357|C 1*1954.
Visto este' expediente 'en el que la H. Junta 

de Administración de- la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones dis la Provincia, regueye decla
rar caduca la- pensión a la Vejez acordada a 
la señora REVMUNDA HERMINIA .VDA. DE 
CORDOBA, por tener suficientes medios, de vida

POR ELLO, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estac o a ’fs, 3 y de conformidad 
a lo dispuesto en el a-rt. 5? inc, o de la Ley 
1204:7 . •

‘ -'11 de íñ Frurinsta

Art.- Aipmébá_-é ja Rcoalucíón N® 59-24 
—J—- Ceta N? 164) úe ¿e Noviembre •
ppdo. dictaaa por lia' H. Junta de Administra
ción. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones -ue . 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece:

Art 1? —DECLARAR CADUCA por tener 
suficientes medios -de vida la siguiente pensión 
a la -Vejrjz, de. canforimdad *a  lo'dispuesto en 
61 art 59 inc; d) Ue ’já Ley 1204, con la ante« 
Horidad que se detalla:

^General Gmwr.
3186- — REYMUNDA HERMINIA VúA. DE

CORDOBA, con anterioridad al 1|11|54.—

Art-, 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro ÓLv^al y a- cávese.

' RICARDO /. DuCAND - -
. Hmnlm Torres

fíg Copia» 
Pedro Andrés Arcaos

Jefe de Despacho dei M. de E, F. y O.*. Públicas

DECRETO N? 12610—E
Salta, Diciembre 13.de 1954»
Expediente N° 4774—N—1954»
Visto ¡e§te expediente -en el que la Sra. Ma

ría Teresa Timpanaro de Negreta solicita recono 
cimiento y computación de-ios servicios prestados 
én.iia. Administración Pública de esta Provincia, 
por su extinto usposo, don Luis Alberto Timo
teo Negreta para acreditarlos en la Sección Ley 
lOJSQ.dá Instituto Nacional de Previsión So- 
felá ; y

6©MSiDtRAírb&r

\ mola, por el señor LUIS ALBERTO TIMO
TEO xsECxúETB, .Mat. Ind1. N^ 47-0.732 durante 
©1 lapso compreiiíiido desde el 1? de setiembre 
de 1933 ai 21 Je mayo ce 1935, con un sueldo men 

’ anal de $ 31.-- (NOVENTA PESOS M]NACIO- 
NAL) lo que hace íun total de 1 (Un) año, 8. 
(OCHO) meses y 21 (VEINTIUN) dias y íormu

- lar a tal efecto cargos al mencionado afijado 
y al patronal por la suma- dz. $ 223.56 (Doscien
tos ceintitrés pesos con cincuenta y.seis ctvg. m|n 
'despectivamente, los que deberán atenleise con
forme lo ¡establece el artículo 25, párrafo 2? 4e la 
ley 1628.— .

Art, 2? — DECLARAR COMPUTABLEB ©n ¡a 
forma y condiciones establecidas por Decreto Ley 

' 931614.6, 1 (UN) AÑO, 8 (OCHO) MESE3 y ¿í 
(Veintiún) Días de servicios prestaros en lá 
Administración Pública de la Provincia, por el 
señor LUIS ALBERTO TIMOTEO NEGRETE, ' 
para acreditarlos anta- la Sección L y 10,650 del 
Instituto Ñacianal de previsión Social.—-

“Art. 3^. —- Establecer en .a suma de 
$ 484.38 (-Cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 

.con treinta y ocho centavos moneda nacional), 
:a cantidad que., ¡a- su requerimiento debe ser 
ingresada o transferida-, a la Seción Ley 
10.650 dél Instituto Nacional -de Previsión So
cial, -en concepto de cargos formulados por 
aplicación- de la Ley 1623 y diferencia del car
go ddi artículo 20 dei Dec. eto Ley £i316|46.

“Art. 49. — Formular cargo por 1-a suma -d'e 
S 37.26 (Treinta y siete peso3 con veintiséis 
centavos moneda .nacional), ái' Sr. Luis Alber
to Timoteo Nr.'gretie, en concepto de diferencia 
de; artículo 20 dél Decreto Ley 9316|46, ruma 
que deberá hacera efectiva la derecho-habimt: 
señora María -Teresa Timpanaro de Nefñcte, 
ante la Sección Ley 10.650 d'el Instituto Nacio
nal de Previsión Social”»

Art. 2°. — Comuniqúese, publíqucSe, iñsérUgé 
en él Registro Oficial y archive.é.

RICARDO 1 D' RANO
Flortotín Torrea

Ks Copia»
Pedro Andrés

Jefe’ de Despacho del M. de E, F. y O» púHicas

Por e lo y atetíto 
tad til la i a.:

& lo

En Aéueráa de

Artículo lo.
sr
suput sto en vi¿pr, 
de Jdilaciones’ i y 
de Salta: - b

infox’ma^. ’o por Con^ -

la- x:
Ministros

Appiíanse en lajs sumas que
ias del Pre--con J-gnan, lás s guíente»- partí 

correspondiente -a-la Caja.<.
Pensiones de la Provincia

Inciso III —!‘Itc 
Prine» d) Fa^ivu í 
1628

Inciso ffi -L itíú
Rrinc. d) Pá-shidaci

Inciso III ItJm I
Princ. d) Pasivi. a»

m 1 ’Part 
ades — L^

-$ i.mm
¡m I — Pa¿t;. 
i !g — Ley 9*54  

• Pá’4
Des Dec. 175 rS

0.000

250.000

’ Total $ 2.300.000

QÜE mediante Resolución- 5765—J— (Acta 
ÑÓ 154) dict-adia pói4 -la H. Junta ¿e Administra 

.clon -dé la Caja dé Jubilaciones y PensióneS dé
la Provincia de Salta, en fecha 16 de setiembre 
del año en ourso, se hace-lugar alo solicitado por 
Encontrarse la recurrente comprendida en las clis 
posiciones de la ley d’e la materia;

POR e‘io, akhto a lo dictaminado por el sé*  
ñor Fiscal dé E-stelb a fes*  13 y en uáodelafacUl 
ttó conferida por el arfe» ie iá ley 774;

DECRETO 12611—S
Expte. N<? .6428—0—1954»
Salta, diciembre 13 dá I95Á

Visto este expedienta por el <ué ¿a Caja ¿é Jú 
biláoiOhés y Pensiones -de la Provincia di" sal
ta se dirige ai Poder Ejecutivo medtaU lie- 
solución N? 5928—J—( Acta N9 165) del 24 de 
noviembre PPdo., so iciuando ampliación y u-m- 
pi dación c ó :ás partidas correspondiente s al 
Presupuesto actualmente en vigor en esa toti-; 
tución; y

■ Él de ln Í?f-oviíicíi?,
©éCRETAi

Que la Repartición. recurrente íundlam-enta 
Su p:tición éñ prevención, que al f inalto,’ el 
ptesénté ejercicio sé -excederá da lo calculado 
las paftidás de. pasividades referentie-s a las le- 
yéB ííós. 462§ y ‘&5< y Decreto. N*  175-18;

Art. 1^— AñfiUéteJé la‘Resolución MM76B4, CÁó 
ta N®-154) «dictádá Pbr lá H. Júñtá dé Admiiiistfá 
eión dé la üajá dé J.ubílácíóhés y FrnSioñés dé 
la Provincia éñ féchá lé de ^iiemforéd'éi áá.di£ñ 
burso, cuya-párta, dispócitivá-’estabíecé‘

• \- Art. 4? RÉOOÑÓCEr los servicios presta 
4v-ÁdmúiistraciQii ■ Pública de está Pnp

Qué él árticdlo 120 de ’a Ley -d'e Contabl*  
Una-d faculta ai Poder Ejecutivo para- autori
zar lámpliacionés y reducciones en los presu
puestos dé las Entidades D'feceñtralizad'as du- 
rante Sü géstión 'anuál cuándo razones finan
cié as ó écohómicás ló hagan indispensable á 
consecuencia del incremento o disminución ¿¡ia 
!áus murng cbn Óación $ Je previsto |

.entes compe»Dispipnense las sigúb
Partidas comspohdl&ites >al

Presupuesto i:!n vi^or de 5a Caja
-ce la Provincia

Art.. 2L 
paciones entre:- .ia§

ne>s y Pensiones

III -Inciso
p. Dec. 6417 :
- Inciso

1 p, 9
Inciso III

1 P« 40 . . ,

de JubÉacio*  
•de • Salta: De •

Ibera I p4 p. d)
$ . 100.000

III -4- II

Zncfeo
d) Dec; 

inciso
á) 1 Pare. 39

III C
1733
III -

;em II p-. p. a)

I-ern II p. p.-

Item i p.

u:m II — p.

á)
,1.000

3.500

104,590

P. . ' ....
,, J. 100.990 .
p.

4.500,

$ 104.500

FDéjse cuenta oportunamente a 1m .• 
¿ivas. ■ ■ . ■ .
nuníquese, ptipHqtirsa insérte*  

archívase.— .. •■

HH. CC. Législí
Art 4? - To 

se en ©1 Regikro .Oficial y

ls Copia»;- .
Pedro

r D’ - --A7Z) 
Film otínTarreg

'líder Yáñs^

res .Armig
Jefe de Descae ro dei M. de E. $. y ó. Públiéa^

DECRETÉ N9 12612—G '
Salta, dlcien
Sxpta. Ñ9
Visto esté e 

de Constroto 
bación de fia 
te en éstas isctuácionés; át mto »io informado 
póf Inspépdó? 
mefciale-S y C iviiés a fs» 4;

ubre 14 d'e 19^
'25S|54. 
espediente

:es y Anexos’ 
jjéfo.ma-de .sus

4.

si que el “Centro 
solicita la ’apro« 

estatutos. corrien-

-dé Sóciedaf 'es. Anónimas, Co 
y

COÑSIDÜRAÑDO:

Que deiddictámeñ protod
cá1 dé íÉstáck
cilentráñrétmidos los réqi.i?;tos exigidos por 
-el árticuio &

.do por él Sr. . 
a fs. 5, se d'dspf.-nc’e que ae

inc. -6? dél Código Civil, por él 
décreto provincial NQ 583!G

15 dfe naya--de 1939 ynacional i
Ó43; por el decreto

13.de


~ 'SALTA, DICXEMBKS 24 DE- 1954 - . gÓLETlN OFICIAL

-al Poder Ejecutivo , 
te; 'por -el artículo- 45. déi mencionado .'Código, ■

- ' El Gobernador de; la .Provmao:
- ‘ D E C. B ¿ T A r . - ; : '

' Arte íte — -Apruébase 2-a reforma intro-diucída--
- ios estatutos; del- ‘‘Centro de Costaotore-s y 

Anexosv  dé i?^ta  ciudad y que corren agrega-* *
'.. dag- en - .esW.-.actwjones,

.te"'- Arte ¿tete- ’Pof'"Xñspécción'de ‘Sociedades Anó 
te--Jntaas, Comerciales y Civiles extiéndase lestes 
: tim^nips’. queí se -soliciten -, -en él. sellado sue 

fija el artículo- respectivo de la toy: N? 1425, -
■ ■ .- -Arte >•, — Comuniqúese, .publíquese insértese, 

m @1 .Registro Oficial y archívese. '

- RICARDO \j.. DURAND
- -t- . •. - Avaodba

- & capte

■. femó® F
; Hh de Desecho de Gobl&cfiL, f> < I, Pública

te BECBETO W1S—G
Salta, ulciemibre 14 dé Í95A

’ Viste? la nota 2681, e evada por Jefatura 
4‘o FoUeía, con fecha 3 aei mes en curso; y 

Jo solicitado- en la misma/ ’ • :

< • - - MI Gobernado? lu tovtaíg
X ; D 2-C 84J A : - te .

’ Á¿te íte.^ Ataras j en 'carácter <8 réta 
: . - gwof ?-ó(f-ciái Xñspeetór -M Personal - Superior - 

do y DeíOiisá, al Si4. Ir I? Tera<ni
■ W< íSlT — ivt X 103X6M) . -• en reemplazo dé

. ; don Juan Ensebio Rute BuliWro y-.con’-ahts» • 
‘rloMad?-al•-.•$& .P de: -mes en cu.so; defender 
prestar servicios -en la -Oficina de. Contralor

* dé -Preeiog y Abastecimientos ; - /

í;- Arte S&. fiambrase,-m carácter*  de reinare
'te te^Subcomisarié idé 8*  categoría-de la. Subco- 
tete-'mfearM íL& Siliata-, aí señor Néstor

■ Wentesmn^CL-IBX 38B9922), con ¿v
.te- itóortdad al 16 del .actuar y ten reemplazo dte.. 
?"=' ' JlW^mereglhTa ÉcrtiUo^debíéiian-prestar ser- 

.’ f viéíog -en- feí Oficina ^'CGMWar--<6 M’gaios 

...; y ^Msteclmfentosa. --. te .
Aft J9 — Comuniqúese pub’iqü&§5 hiwtte?

' W df Blf ÍMi-ó &ifciái y ai^hiveaé,^ .

:: .r■■'RICARDO L DURaND 
/ . Aráadá ‘

■& «opte

RamÓB F.Ifoema. '
- dé Despacho de Gobi^rM. fuMWá I L íúMiáa

£• .. eSSi!SSs*eCés'ásGgí&áá  -. .

SBBB &rí Beu~a-. ' ‘
: ^gaíúr diciguJsre Lr- de 1BS4, 

/Visto..-la neta 139 «de fechá § óel raes ' 
■- yen .outsóf dp la- Díreoelón General dej Registro '

.- -0Mk y aBnbo.a lo spíícHado en ja múrna,.

- ■ ■ El •QoWmdór de :b Frovlnda ;
; . \ ÍJÉCMEW?

/ ■ Art 1?., Desí-gW^ iñfé íñammtr- SncM--
.- gadu ©fetiia ¿e Registro üfvfi do' la .h>‘ 

calidad-de ©óMÍ:©pM dé GráhX á- 
WitóM ¿'él <iu-

WMa Üeénda cono^dida a 1¿ tituar, señorita

A-’R-2? .— Comuniqúese, publíquesea insérte?- 
en ©1 Registro Oficial y ..archives^.—

•; ••- -RiCARDO' 'DURAND
----- - J©rge -Arwada

: Es copia; - . ‘ ’

,y. 1 Cunan ,-Figueroa" - - --7 -
- ,-^ie ae Despacha' dg-.Gofoiern^‘J. é I.' Pública

. DECRETOLO 12615—G - ■ ; ‘ . . ' :
Baita,- diciemtoe 14 dé 195A
Visto la nota N? 128, -de fecha- 9 del mes en 

curso, de ia .Dirección -Genenal del Registro 
Civil; y atonto a lo solicitado en la misma, -

. El Gobernador d©--la Praviaóaa

- D E C1S T A i

' AtV I? Aceptase, la -renuncia présentaáa 
Pendón ISIDRO AMUN, com/ Encargado de la 
Oficina, -del Civil dé la localidad dé
PAMPA GRANDE CDpto, Guacliipas ) y -de
signase en s 7 rétópxazo. y*,  hasta tanto d.unei-la= 
vacancia- & lu AITTORIDAD FQLIPIaju' del M*

. / ' . •• ‘ : . \ . ' -

Ait 2? — ‘ OpiMniqdesé, piíbfíquBse, insértese, 
en el Registro' OSéiái y arcliivm^;'

‘ . . : >rícarbo;xjMjmanb”--

--■ Jcrg© .Amodto
/& e&ite : ’

- Ranrna FígWfetW : -
iqfe d® Despachó: de Gobi^tnb, -J. í. ’Fúb^Cé

DECRÉTO W ¡2^a : ■
Salta, Diciembre 14 deJ 1954. ■ -.
Expediente N? 6986¡54’ r" ’ »
VISTO este expedente en el que miembros- 

■de la Aáoáactón Saiteña. dé Inquilinos, s0^ 
citan < traslado dé la sede de a Institución 
de la .calle Ituzaiiigó a la callé ’Puey- 
rredón N? 256;.,y ’. ‘

-0ON3IDSRANDOI ‘ ‘ ....

Que <e ■cGhíéfnüdaá a- -’M dictaíhlnadó :p©r 
ól i??. Fiscal de Estado con fecha .26 Ae; n@.- 
vimb.e‘ ppdOó, se desprende que --^^teñ?tae*  . 
■^.8rldauéS;mt Mí.tuhciohámfentü de 'dicha tos 
.titoeién; y. atento Jo mformfedn por Mpwíán 
di' SocíMades Anónima^ GgñiereWg j tollés/

- 81 &0?jerAFJof .1® la FfarfMa

AiL 1$. — ©ee'áráÉt. iñtéfVeiÚM M-Asficdá^. 
ción Saltéña de Inguiíinos, por todo él-tiempo 
que vuéle menester para ■ obtener el -hormaR 
desexwo vfcs?entQ de la Iñgtitucíóm -

ArU. 2X Dtófgníué.Interventor.dé la.=.lns~/
tltucián al AuxOí&r -Mayor de . ínspeccióii de 
Soci&dsvéé Anónimas, Comerciales y Civiles,

Ricardo R» ÁTmp^tb - * ■ J-

.. A£t. M Mi -Site ínter ventor -queda
tado para tenar tocTa-s -fiáOdidai y próvi- 
déíldaS IWe^anas para, él éumpíünfeiltó dé W 
fines de ésta ihtéiVsnción, debiendo <W eulsoitá 

. m^ualínémé testíún -al jgr. .Ministro- dí.
,Gatew? Justim-J ins-Wción, Fútete ■ ■

Art. 4? — Comuniqúese^ publiques A .ipséi’te-?.. -.
- se en ©1 Registro.. Oficial y archívese.-—

RICARDO J. DURAND .
. * . Jorge., Aranda

Es copia • ' v v
Ramón . Figüeíoa -

¡efe ,-dc .^Despacho qe Gobierno,. L ¿i 'Pública-

DECRETO,!^ 12617—G' ■
Salta; 14 de;diciembre:de 1954
Visto las presentes actuaciones relacionadas ' 

con e¡ pedido-de Jefatura de Policía 'dé autete 
rízación 'para realizar el gasto de § 48.994.40 . 
moneda nacional, en él arreglo de siete moto*  

‘ cícletas te© prestan servicio en División-dt . 
Tx^nsitoi-y ■ b ' ' .<-

'-;I ■ . ' ;; ’•

t- Que es necesaria y . •ürgehté-él tóegló. de 4áK/_' 
ches automotores a los efectos de que el ser« 
vicio de vigilancia '-.y -contralor que “realiza la" 

■División de -Tránsito pueda hacersé en forma ' 
efectiva; ’ _ te * .

Que conforme M hace saber -la DL acción GeF 
neral d.e suministro se ha llamado a concursa - - 
de precios; para- -efectuar dicho .trabajo,.*  ha^- 
biéhdos® presentado, como único proponente la, 
nrhTa ■íMasciarelli y da/’» por :1a expresada:

de g 41199440 moneda ;

f. \a. v ■ ■■•
D £ O R 1 T A j -

AH. .i?, Autorízase a la SiUéccióxr ate Su~r 
ministro^ *para : 84j:udicár a la. firma “francisco 
MaseareiH y Cía” de esta Ciudad, la repara
ción: dé siete (7) motociéietas, cuatro (4) déJ; 
ellas con sidécar, pertenecientes, a-Jefatura , de 
Policía dé ¡a Pró-vinoia-.^—' División.-Tránsito, 
poi el total preció dé.,^;í48.99'0.40- m|n. y confor
me en un t-Mo a .jas- respectivas, propuestas;. ...:

Art .te: >c El gasto -queRemande..él eum¡pli«-.- 
mteto dél presente contrato;-8e imputará - al? 
Anexo £>-*  Iiudso IX^ Otros Ga&tos— -Pf¿aoiptóte 
A) 1— ’ Párela! It cte*  lá:-X<5tedé -TrmpueW ■' ' 
en; víg-ewaj C^den .Ba<o.'Muai. - ■ .-

Art. 3? .G.-mi-iv.nuese¿ publíquésC hitóW*-  
ffl el ÍWWe Oficial y areMíveM

■ - 'ftíCAROO 1 K®AW;' 
„ ■ _ . Jófga Araadr-
& sa^ífi :>■ ' ', .-■ ' ■ -

. Ranióa;Fí^úérfta< : ■■ ’’ ••; ' ;
M© d'e Despttchfe ¿da. íSólSiériii,. f.. S L íúblifS .

ttÉdRÉi’d n». iB8ií—© ; ' .
Salta-, 14 de diciembre d8. ifl54e
Visto la nota de .la Dirección dé íá Cáte< 

Péniténciaría., de fecha-6 déljactual, en Ja qué- 
solicita, .se\<ege ._cesantejal Cdadórfdé J¿ Guar» 
día -Interna de-dicho Establecimiento, don Se*/

- fundó ^.orenéio Soria', por encontrarse com^ 
.prendido' dentro de las penalidades .establecí» 
dá.g W M'Art M te b) de la W HI8¡ te

. fi Q^hsiMador de . ■
¿ ■ ■■ o r e.H é t.A t ■ / y ' \

- Árf. íte — Séjásé- cesante, con AhtérioricM 
;. <1 .día 6 _ dsl me^ en; aufe, -• ál GeMoy
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’OarMiá WOrnlQdP^ía^-CaSl Teniféínciaría; 
don Segunloj%1loref¿ró'’ Soria, por las razones

Art. 2? — ComiumquBy¿, pribliqúeséV-msénesfe 
en el RegHÉpBlíc® p archívese.—

eñ U- /?=.;• .

•_lale cíe Gobiernoé I. .-Pública
,-i3 / i*.\

ET Gobernador*  dé lá "Provincia,r^ .d.-£ & R. E r Á -, SIN CARGO — LEY ‘cto'SWX

í.Xcasi?.
.e .A. -ó ■--- «í cJííEge Ajfandá ’--.

DEC RETO N*  12619—G _-- vAíT'JAI „A « -I4
Salta, 14 de diciembre de 1954. . ;__d .

’ Expte. N? 6613|54#
Visto este excediente en el que la Habilita*»  

clon de Pagos -del Ministerio de Gobierno, Jus 
tícia e Instrucción Pública, solicita transferen
cia de partidas piara atender los gastos de la 
oficina <de Control de Precios y Abastecimien
to; y atento lo informado por Contaduría Ge® 
,npralf .

..jAnt. 19...— Encárgase de ¿a Subsecretaría ddl 
Ministerio;.de' Salud! Pública y Asistencia .Social, 
al setag-:J eleue íDespacho ditL citado Departa
mento, don ."LUIS . GUILLERMO 2 LIEInDRO, 
mientras el titular se encuentre en . Ja ."‘Capital 
Federal en cumplimiento: de la misión encomen 
dada mediante decreto 12.580.

Art.. 29 — Comuniqúese, publíquese,. mserte» 
8e en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO ¡rDVRANP '
•«lorge AránUa "

- L Es- copian " " ' ■ ■ .*
’5? Mará A A. '"óánchék
‘^-Mciái lÉáyor- de’Salud Pública y A. Social

EDICTOS DE MIMAS

El Gobernador de
D E C. R E

ia Provincia
T A :

por •Contaduría Gé-—' Ti’ánfiérese
Anexo B — Inciso V — Otros Gas- 

‘Principál á) 1, 'las siguientes Partidas

T Art. 1A 
neral, del 
tos L
'Parciales, por un total de Cuatro mil trescien
tos pesog mlii,, y en la proporción que se de«

ó Combustibles y lubrbParcial
.ftailteS .........*.............. $ 1.400
, Parcial 7 Comunicaciones ........ 800

Parcial 13 Conservación de vehícu-
l&S ................................................ . ............. J9 700

Parcial 38 Uniformes y equipos 400
Parcial 39 Utiles, libros, impresio*

heéj etc- , h ».. h f. .. ................. ft 1.000

. r:r |
$ 4.300

TL*  - ■ 1
Para reforzar él crédito dé la Partida Par® 

eial 40 del husmo Anexo, Inciso, Principal, dé 
lá ’ Ley d’e Presupuesto en vigencia,

Art¡ 2Ó*  El présehte decreto será fefre-ñ^ 
dado por S, S, éi Ministro die? Gobierno^ Jus
ticia e Instrucción Púbic:a y por B. 
níétro de Economía, Finanzas y Obras 
éás, -

¿yt 39; a©múhique§e, publiques^,
-to el Registro Oficial y archiven

RICARDO 1 DURAND
.... .. Fferéñtfn Tofrtíl

Aramia

ei Mía
Pú’W

insérte

¿a copiar
4T-. • "ír *“ ’

Ramón Figueroa
jais de Despacho de Gobitrní, J. S I. PútílBQ

MCrITÓ N*  Í2»-§í
Salta, diciembre 14 de 1954

...Habiéndole, ausentado • a la Capital Fedeíal 
el señor Subsecretario del Ministerio' de Salud 
Pública y Asistencia Social doctor Pablo Més^ 
ples//en ^.cumpiúniento de la misión oficial que 
se. 1- confiera, jior décreta N? 12.580|54; y sien*  
d'o ne@c¡safio proveér en carácter interino al 
deiempéño de -dichas funciones por.así raque» 
rírjo ‘lá normal .a^noión d$ l@s asunto^ de su

r.íORlo —♦ a :os ©tecos ’esutrléa.dos
D isabh ^ue^LR& Lúr-

SA GALLAC DE dS'OSA, “tiene solió lácío3 Teco- 
nocimiento de cuñóes1Óii dé~TágSa Jp’í-birca ip'ara 

dé O^é'lise^’á“bdefiy&

digo ¿14 Aguas, se >aé

irrigar con un caÜuai ( / _
del Arroyo San ¡íjorei .zo pói/ ¡bís’icfeifBV’ MuhR 
cipal, 5.00Ó m2. del;:
pí¡ 7KTO í Ox? A.-/ C?„ ¿! t.‘.

estiaje, a dotacióil sd reajustará ;pi opdrcídíi^- 
mente entre todos los reglantes' -aj:nedá.&'*qÚ6  
disminuya el caudal (Lel“"citadó^Arro

:.nmueb% 'cáialritfátíb'Wfq 
él N? 136 da San; Lorenzo/ Dfjtá? ¡i¿píh&x En 

opdrcíófiál»

20 de diciembre ;dei 
ALBEZA — Registro

”1954.—;.ELVÁ’; 
de' Aguas? r";^ •*  
— Ley 1627|53.

yo'.— Salta, 
’ -VIOLE®*,

! — Ley 1627|53. '
o) íl|12¡54'"’al B|l|55.

Nv 11690 — EDICTO 
-tos éstáblécidog ¡por

CITATORIO.-
di Código.’dé

No 11673 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTAN'UÍAJá DE RRLvxERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEít^TA- 
MEiNT'O DE SAxM UaRuOS ERESEríTADA POR 
EL SEJínOR EMIGD1O üUALUP en el expecuen 
te N? WQ.6G8—Ch— EL DÍA DIEZ» Y NUEVE 
DE MAYO DE 1954 SIENDO HükAü DuuE.- 
La Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez dias al efecto de que dentro <ae veinte oías 
(contados inanediataxnente uespues de dicnog 
diez días) comparezcan -a deducir todos lo§ que 
«on algún derecho1 se creyeren respecto ae -cucna 
solicitud» La zona so.icitau-a ha quedado regis
trada -en la siguiente forma; ‘ Señor Jefe: . e s 4 4. 
Para la inscripción guática a© la zona solicita
da se ha twi^auu como pun&o ue referencia la 
Escuela ae An-gastaco y se miden de allí 10.Q0U 
metros. Az. 21-5/ para llegar al punto de parti
ría desde -el -cual se miaen 2.500 mevio-s.Az. 215« 
8.0CO metros A¿. 1259, 2oU0 metros az. 35?, 8.000 
metros Áz. 305? para cerrar ¿a supei fíele golici 
tada.— según estos -datos dados por el interesa*,  
do en escrito de 2 ex oquis concordante de 
fs. 1 y conforme al plano de rugistro gráfíc© 
correspondiente, la zona solicitada se encuentra 
libre ce otros pedimentos müi-eiOs.Ma6i&44 Re
gistro Gráfico^ agosto 10 ne 1954;—
H.H. Exi-as—Italia. Octubre 26 de 1954, Da
da xa conformidad maníAsta-da por el señor 
Ernigdlo G'halup, inscríbase en el Registe de 
Exploración, el escrito de so-icituJ de fs» 2 con 
sus anotaciones y pro-vemos teniendo en consi
deración para todo ello la información de <Agis^ 
tr© Gráfico. Outes” “Salta Noviembre 16 de xy-u4 
Habiéndose efectuado el Regist.o, publiqñ-MS 
edictos -en el Boletín Oficial ¡de la Provínola en 
la forma y término que estab.eee ©1 art*  25 dU 
Código ce Minería. Goloquese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía de Minas y no ti» 
fiques© a los © al propietario -del suelo, a cuyo 
efecto deberá informar el señor Emigdio Cha» 
*up quien o quienes, son a cuyo fin entiéndase 
ei certificado eorrestponddknte por Escribanía, 
para ser presentada a la Dirección Genera^ de 
Inmuebles. Qutes”

Lo que se hace s®ztr a sús eféctoi;
Salta, Diciembre 9 de 1954^

e) 20 al 31|12|B1—

EDICTOS CITATORIOS

A los efec
>’Se 

hacé saber que/EUSEBIA ORT-I^ -PE-; ;AÑ- 
DREU ’tienis; solicitad’© reconocimiente de^con- 

i.. caudal, ¿ecesión de agua pára
1.05 litros por ^gu

irrigar, con ,ui 
hdo, . proveniente’ d-el- Rio 

Metan, dos hectáreas de su propiec 
562, ubicada en departamento .Mkítán.^ Sqíta,

1954. Admitís Tácioxú G.e«
562, ubicada en jóep 
20 de diciembre ?‘de 
neral de Aguas de TI:

S|C-- 
e) 21|12|5:4 .al

dadf catastro

¿Da,—. , t- •
-LEY NÍ1627 
' 3|1|5'5. ’ .......

53.

N? 11689 — EDICTO ’ CITATORIO, 

feot-Os establecidos ror el Código 
hac^ sábcu qúizi fe/ÚCrUEL AMORE S tiene solí- 
citado reconocimiéñt 9 dé concesión 
ra regar con un caudal de 1.3 litros]segundo, 
proveniente del 'Río Metan, 2 Hí 
de su propiedad,^ catastro 89, ubicada en Misi- . 
tán Viejo.— Salté, i 0 d® diciembre 
MINISTRACION GENERAL DE 
SALTA,

A ló's S'

• le Aguarse

-de agua- pa«

as. 4640 m2.

■de 1954. AD 
AGUAS DE

S|O — LEY
21|12|54 al 3|1

N9 1627|5S
J55-,

11688 - mioi O -CXTATÓRl^ 

fectog establecidos 
háce s'aber quri AN

A tes.e-

por el Código
[TOKIO G0N2ALEZ ÑUÑO 

tiene solicitado reconocimiento de
agua pública para 
litros por segundo, 
to, 8 Has. de su -propiedad “Piast 
no5', oatastro 428, ubicada en Yatasto JMetán), . 
SaHa, 20 de diciembre de 1954.— ADMINISTRA . 
CION GENERAL DE AGUAS Df SALTA»- .

1 ©■

de Aguas, ge

concesión de 
Tgar con un caudal de 1.57 
preveniente del Rió Yatas- 

o dr.il Duraz-

O LEY Na W¡53, - 
■ MJ12|B4 afl 3[1|M.

Expedienté J-l(6|40 — PTOmCACXON S|C
BéLEflÑ ÓFÍÓlAL LEY 1627[5l.^

N9 Í169Í — Réf. Expta 1907|51 Ma, L. Ga
llas fi® Sosa g. y. p|70|2¡ — PUBLICACION

N9 11687 — 'EDICTO CITATORIO»*
fectog establecidos
hace saber qu©; F^GUNDA MEDINA DE' VÍJL« 
Te, tiene solicitado reconocimiento de conce
sión dé agua {pública para regar 
dé media Korá cat .a 25 días c©n 
de la Acequia*  Municipal, proven: 
presa del Río Chuscha 474 m2,

de Ciafaiyate.-a Salta, 2o d® 
diciembre dar 195^.— ADMINISTRACION 
NERAL DE AGuJaB DE SALTA.

- LEY 1627|h . •
ál S l|88a '

dad catastro 593.

S|C

par al Oódígc
A los

■ae Ag-uas, dé-

con un -turno 
todo ni caudal 
ente de la re-^ 
.de su propic
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Expediente -N<> 1061|5G — -.PUBLICACION -S|ü -,-de 1.26 l^g.- proveniente 'dul. Arroyo. San Lo- 
' BOLETIN OFICIAL -LEY N<? 1627:53.— •- *
'N?r 11(1686-—'EDICTO CITATORIO— A los e«- 
fectós estabtetflos. ¿por el Código de Aguas, ua 
hace sa-bér. que. Abrañam Árzelán tiene solici
tado * reconocimiento de concesión de agua pú
blica para rugar -con un caudal de 6.62 l|segt> 
províenisnte del Río Ángastaco. en turno d© 
1 1|2 hora cada 8 -días, 1 Has. 1850 in2/ de su 
propiedad, catastro 23 Dpto. San Carlos. Eh 
estiaje, tendrá tuto dq. 1 1(2 ho.a cada 15

* díav con tollo.-el caudal.de la acequia-El Mo« 
Wp.— Salta, 20 dg diciembriei ’dg- 1954.—' ADM1 
‘NXSTRÁCIÓÑ GÉN1RAL de ÁGUAjS D& SAL«
TAfl—

S|C — LEV Í627[539
. 21(12(54 al 3|1[§5.

Espediente PUBLICACION £|C
BOLETIN OFICIAL LEY 1627’51—
N» 1-1685 ~~ EDICTO iCITATORTO.— A los 
íeetcg estabte’jrdoé por el Código <5é AgUas> -L 
hoe sata && Abraham .Ar^e-Ián tiene $o>ii- 
eiiaco recóaDc.Tntento de Concesión dD Sgíia pú 

para un camM de 2 l|seg. pro
vétente del Río c-af chaqui por las acequias Del 
Bajo y S&t Alto, €-n tonos -de 22 horas y 6 
horas oada 7 días r^sp&étivarrj inte, 3 Haa. 8260 

dei inmue^if <4Caea Vieja” catastro 384 
Dpto. San Carlos*  Sd ist-íajé, tendrá los mis*  
inog- turnos caca 15 días, con teste aaüdal 4i 
SictaB uae^últ^.— Salta, 1Q d© diciembre dé 
Í9S4— _WME^TÉAÓION GrENERAL DE 
AGUAC DE B/l/TA. .

S¡0 — W 1627’é<3.
. . 21-|12|54 ál 3fí!M

T^peüB-ffite N? 2053¡50 — PUBLICACION SjC 
BOLETIN OFICIAL LEY N9 1627J53.™’
N9. 11684 — ADICTO CITATORIO-— A tós e« 
íecíos establecida • por el Código de AgUáSs sfú 
hace sata qtítí LUCIA LINARES DE ’CORNE*  
JO tiene- solicitada réaónotoiiénte dé éarwg*  
%l&n de agua. pública para régar can un eaüdáí

renzo, 2 T-Ias.' 4.0-jO mj2./de su propiedad ca
tastro 122i-de- San Lorenzo, Dpto. La .CapitaTi. REF: Expte. 13.397 7|12[4§. 
En estiaje, tendrá turno de 12 horas pon-día- < 
en forma permanente con todo i:il caudal -d-erla 
acequia 'principal.— Salta, - 20 - de -diciembre de
1954.^-ADMINISTRACION GENERAL -DE
AGUAS DE-SALTA.'

S|¿ — LEY 1627153.'
' 21|12f54 al 3pj55.

11683 -■ EDICTO CITATORIO^
EN BOLDTI-N OFICIAL.—

A los efectos establecidos por él Oódigó <e 
Aguas, hace sabrá- que PABLÓ SOTq tieñe 
gC-Mcitado reco-npcimiénto <@ qoñc^sián da ág-Uá 
pública para regar con un caudal de 1.41 litros 
por s.egundo, proveniente del río Ohuñapá-mpa % 
Ha.i 700Q ni2. dé su-. propiedad catastro 90 ubi*»  
caña, en Coronel MoMrs (Dpto. Iva Felón). En 
época d® estiaje,’tendrá -un turno de.X2.taái 
en ciclos ce 43 días aon toda el. caudal de*  Ib 
de la hiiue'á > Noggi^ _ - .

Salta, Diciembre de 1964— ADMINISTRA 
CION GENERAL D® AÓ-ÜAS D® ■ SALTA.

SjO — LÉT Ño 1627-153e 
21(12’54 m 3|1]56,

M«82 Dxpte.*  1409149.™ PUBLICACIÓN 
SII^ CARGO LEY 1627|53.—

EDICTO CITATORIO
A las efectos establecidas por 4! OMlgb de 

Aguas; s© hace sata- que Julio R¿ Co.que ti¿- 
hé e^licítá?dó .reconocimiento dé concesión *de  
agug pública’para regar con ún turnó d< m&*  
tíia hora cada 25 días, Con taló ei caudal de la’ 
aciAiuia municipal -proveniente de repítela deií 
Río óhiisoM lót'O tii2. de su propiedad oate§*  
tro -S70 dé GaXayW,

20 de Didémbr-e dé A»fflW 
TaÁSlQN.a^SRÁÍi D® AGUAS M MUTA.

BJQ L®¥ Ñ? ÍS07|áls ■ 
2ijWí§4 al t|iM

N? 11639 — PUBLICACION^.- CON CARGÓ 
A. G. A.\s. ' /

-TOMAS SANTOS 
s i. a. priv. de p-ag 71—-2o7~ . X

EDICTO .CITATORIO . < -' -
En cumplimiento del Art 133' déto Código'he * 
Aguas; se. hace, saber que. pór -feésoluton N?'. 
-706’54 del H. Consejo deTa A. Gí A. S. han si- 
do inscriptas en el catastro de -aguas privadas- 
las que nacen dentro inmueble “Monte Grande 
catastro .N9 403, ubicado.-en El CarriL-Dptó,:d®. 
Chico-ana*  de propiedad : del Sr. TOMAStes&N - 
TOS.- - • . ' : i.- \ />-'

.1 Á
SáW^A, Diciembre & de -1054» -
APMiNXSTRAGTON G®B- Ób AGUAS 

é) *10:al  30|12[54 ‘

NS 11670 — MINISTERIO DE .iNfiLWRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PÉTRóL^E- 
Rüg FISCALES (ÉNDB)'^ LICITACION PU 
BLICA YS'W l^e \ " - -:’Í-

“Pqr el término de 10 (diez) -díá§, • i dónteí ’ 
del 19 de diciembre de' 1954, llámase a-Étei- 
ta-ción Pública YS. N® 103, pári'lá' Contrate- 
ción dk> mano de obra para- la. em^tnicción de 
h«nigón simple y gemí aimado a granel. 
Campamento Ve^pueio y Genem-i/tó¿bni,vhag- 
te cubrir la suma-. de | loo.ooo .b¡hs (OllpN 
MIL PESOS MONEDA NAPIQWl -¿E 
SO. LEGAL) , y fiü-yá apertura*  sé efectuará éh 

'.lá ÓfíGúla dé Q¿hteatog dé la Adminísteaéióñ 
de los Falimientos Petrolíferas Fisc&lés del 
Norte (ENDE); sita en Campamento Vespucio, 
Provincia de Salta, el día 29. de .áickmbre de 
1954, a horas ir; ■¿ •• ?

“Los interesados, en Pliegos' dé-midlcioñe^y 
aoxmlta^ pueden dirigirse a la Administración 
de las Nacimientos F)<-t;o.íferos Fiscales cíe! 
Norte. éSNDS)í — Ing, ARMÁNSQ J4 VW» * 
TURINL Aáhiiñigtratei ’ ■ ” •?' I. -

Bo míelos
BT. áeñor Jue& de ira. Instancia 4ta. Nomina 

cdón} en lo D y q, cite y emplaza por trein 
te días a herederos y acreedores de JOSE DA 
NIEL VA2QÜB2.— Habilítase la feria del m-uá 
de Enera

Salta, diciembre ,13 de 1054
VZALDEMAR 4 SIMESEÑ — Secretario

e) 22¡L2;54 al 2¡2(lfi 

N*  lites- — imaTÓ'TKSTÁSíEWARIO: ®1 
Sí. Jueg de t riman Instancia Civil y Comer ~ 

Tercm Nominación, <Mte y./empi&za pt<f 
• tféinte díag tacdfejs y te$édére&.y a- ’¡&m le*  

•r ÍWtóá -MAMA 1UWA' GARÓTA*  TOURBSí
D® •OALÁNT®, SARA GARCÍA TORr^S DÉ ’ 

. ‘PMMB V TRWAN GARCIA TG- 
-RrÉS ítOQÜS Hefmtuaá Téféia’

Frantó.s;arWA .¿si C&iegla Santa í&sa di
Wm5Q.s.®sWb'3>-BoUfe ívtoWtt Fá-mqUM- dé 

,.h Mwssd-dd Mb cIuíba W^'JMSntero»

iba CebaUas, Angélica- de Sayágo é hijos, Ma~ 
, dá Skena- Galante García Torres, Elvira Gebá*  
. Jws de Lopes Amida, Jorge -Caballos. Al&jrt©

OSballós y Héctor -Caballos, Cura Eclesiástico 
de Sx.ba, Comunidad Franciscana de Salta; Car 
raen Cwnejo de Koibenheyer,. Artoo. Kclhenhs 
y-jr, Margarita Mogner, Augusto Matienao, Te*  
lésfm-o Beníte-S; Parroquia de-M Viña y La. Mor 
ced. Testamentario de MARIA TQRRES;FRXAS. 
para, qué -presenten hacer valer Mía derashas,
BubHeacianes Foro Salfcño y ©otetm Oficial 
Hah lítese- i a feria mes de Enero próximo.—’ 
Salúa, Diciembre 2G d® 1954;— Alfreda Héctet 
Oamni&r-Qts, Ésrtbgna Seo etei-iós.

■b) 21|12 al Pfr./

Rv lifiM — SÜG^SÓRICL^
El si hc-r- Juez en lo Civil y óóíiwéiáKé ÍA Se
gunda Nominación de ’& Provincia cita y empua 
2a por él término dé treinta «días/bajé ap.ércD 
.bimiehto. dé ley a herederos y ácreedói’es dé . 
BRAHTM- ASSUD y -de AYIA-4~ BATÍA GÍÍAIN .. 
DS ápSW~ Para Ja publMcióii--.^ ©stodí^' 

tó está’ habilitada lá Feria Judicial del' próxi
mo mes de enero.— Salta, Diciembre So de 1054 
ANIBAL ÚRRIBARRI. Éscribáño Sécrétóí

’ e) 21¡Í2|54- ái l?[2[55 =

N9 ileso — >wg .dúí Primera íúMtáncfa Civil 4? 
Comercian Primera Nominaciónj-dta a hetoéiár. 
y acreedores: dé BDUVIJES FANNY TOlltóó 
ó. FANNV WUVIJ1S TOLEDQr habilítese ¿i® 

‘ría.—‘ SulU,'Diciembre 16 d@ l@54r ’
E» GILIB1RTI DORADO Escrfeho-, Socx^táíll. - 

2i|12|54 Ó<^I5S ■ •

ilSía — TfiSTAMfiNTAni6.-¿-li-gm< 
Jues de Primera Instancia, ©uarta Ñbfnih&Siótl 
Civil y CWeróial, citá por treinta diús á "iie*  
rederos y acíeádo-rés d& RAFAEL 
FAEL YAÑÉS ÓARFlfiM- Hatóit^é-la tem 
Sa ta, DicS mbré 16 “dé 10é4^ Wáldráar SÜhe- 
sen*̂  Éstóbaw Secr-ete-?i'oe^ • .

, 0) 20iW|54:ál-;ía[í|6S’

caudal.de
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’ N*  ±161 ó — SUCESORIO.— El Señor Juez cíe 
Cuarta _.^JL3ávj¿-i oía] y Comercial cita y 
emplaza por tremía -días -a herederos y acúde- 
dores de PATRICIO FLORES,— Habi.itase la 
feria de enero 1955 para las publicaciones.-- Sal 
ta, 6 ae Diciembre 1954.— Walaemar Sime- 
sen —- Escribano .Secretario,—

•’ ■ e) 20(12(54 a;l 2811(55

ro.— Salta, Diciembre 9 de 1954.— 
-WALD^M^R A. SiMENSEN Es. Secretario.

e) 10(12|54 al 211; ,55

N<? 11616 — EDIO’

-N9 11674 — EDICTO SUCESORIO.— El Se
ñor Juez de rrimeua instancia en lo C. y C. 
de Tercera Nominación, c-ita y emplaza por 
treinta cías a heie^.ix^ y acreedores de con 
NICOLAS GXQkDAMAKi-3»— Hubdítase la 

’ria del mes o© ¿¿ñero»— Diciemb_®
de 1951—
&LFRffiDO HECTOR G¿MfiUR0TA — fiserilja

N9 11629 — SUCESORIO:
Jorge L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial, cita "y emplaza por 30 d.as a 
herederos y acreedores de PABLO ALFREDO 
NIEVA. Habilitase la feria de enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1954.— 
WALDEMA.R A. SIMSSSEN Escribano Se;, re
tarlo.—

JTp SUCESORIO:-El Señor 
Juez Civil Ira. Ihst meia =ia. Nominación cita 

’os _y acreedores de don 
por treinta días. Habilíta- 
WALDEMAR

y emplaza a herede:?
- CHENOHM. SINGH ;

’ . se la- feria de eh'ero
Escribano — Secretario.

N9 11615 — suceso:

-SEMENSEN

e) 7111|54*.al  19(1(55

fc) 9¡12154 al 20;.: ¿5

RIO:
Jo ge ,L. Jure,. Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial icitu por 30 días 
acieedores de $)AHIO CRISANTO .RAMIREZ 
Habilítase la fei’ia ae enero.,2de diciem

herederos y

§) gO|lá]54 ai 28¡i|a8

N9 11W — ®ÜCgSOftí0i
ÍS. Sr» Juez Civil de & Nominación cita 

emplaza a herededos y acreedores de ROSA 
QRASSIS DE LGx-EZ por el término ae trein
ta días. Habixít^^ f la feria. Salta, diciembre 
.15 de 1954. WaAaemas Simensen — Semetario.- 

” “ é) 17112(54 ál 28|1|55

y

11® — ■áVcESOR-IQ:' Si Juez de. P£4 Ti 

tular que suscribe, cita por treinta dias a h.te- 
résádos en SUeesióii dé JULIO MAGNO, bajo 
apercibimiento de Ley;—
CAdHÍ, 28 dé Octüdé de 195R— 
.JuaM CKOUE — Juéz dé Páz Titular

é) 9(12(54 al 20.R.5

Habilítase la feria ae 
de 1954.— p

WAIDEMAR mOzSSEN Seere-

6) 8|l'á|54 ai 18|1|’55

N$ U6(M — fiDÍ T̂O SÜCÉSO.

N? — El Jaez Civil y Comercial de Ouar 
- ta Nominación, ^¿aza por treinta

días a herederos» y de JUAN ©Ia
MON BARRIOS.— Habdua^ la feria u© enero 
Salta,. 15 de ■diciembre de 1954

ej 16(12(54 al 27(1(55

Ñü 11626 SÜC1SÓRÍ0: El Dr. Rafael Angel Fi 
gueroa, Juez de Primera Instancia y Pix-._e.ra 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita .v ém 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don GUILLERMO VILLEGAS.— Habita
se. la feria de enero próximo para publicación 
de edictos.—»
SALTA, Noviembre 22 de 1954.— ’
E, GILIBErTI DORADO Escribano Secretarlo

6) 9S|lá|54 al 20|l|56

IO;
RAFAEL aMtgbl FxGLERÓA,' Jüés¡ de Pri 

mera Instancia Primera Ncmin^iórx en >o Ci- 
vll y Gomerciál, ;ita y empiazí 
acreedores dé- doña CLEMEÑ
SUS ESPINOSA DE AMBERTINI i aia que ha*'  

J' gan valer su8 cerechos.— Habilitase, la Feria 
del próximo ¡mes 
SALTA, 30 dé Noviembre d© 1^5.4.—
E. GILIBERTI 
rio.— - í

e)3|12|54

a herederos y 
ÍNA DE • JE—

de Enero para publicación.—

DORADO Escribano Secreta-

11 17|1|55

L. Juté, Juez
Comercial, 
el término 
acreedores

Lina
.MO
A—

ae

N9 11660 — EDICTO: J&rgé 
de la. Instancia en lo Civil y 
Nominación, cita y emplaza por 
treinta úias a los herederos y
Julio Raúl Gallac. por edictos que se publica-» 
rán en el Boletín Oriciai y Foro Salteho»— A 
los fines de la publicación habilitas© la t lena 
del mes de Enero de 1955.
Waldemar Símensen — secretario»

e) 16il2¡54 al 27|ip5

N$ 1ÍÜ23 — SÜGfcORlC: Él J.ues Civil dt Ter 
gfárá Nominación cita y emplaza por u 
dias a herede!os y acreedores de doña L 
NA 1LDA Vaj.lEJO O 1WVÉONA ADA
LLEJOS Salta, diciembre’ 2 de ^954 — A,íredo 
Héctor Ca-mmarota, Escribano Secretario. Hubilí 
ta»e la feria del mes de enei*o  de 1955 — vme.

e) 7,12(54 al 19.lv

Aló96»e“*a 4
El Sr. ;*Juíz.

lo Civil y Con .ercia-V cita y em
plaza por treinta días a heredemos y acreedo
res de NERÓN UGENO AMAYA.— Salta, 29 (de

1954.— Waldenar- A. Simessen, . 
Escribano Seci etario.—

F e)z2|12|54 al -14|1|55. —

Nominación en

Noviembre • de

‘OTOS -
de li&. Instancia y 4a

W 11053 — SiJdÉSÓRXO; El Sr. Juez dg i*  
Instancia 4^ Nominación cita por treinta oías 
•a herederos y’acréeaoxes-ae‘ don HUGO 
NOR1Q FERNANDEZ BARRIO.— Habitase pa 
ra la pumicaciGii la próxima feria de Enero.— 
©alta, 10 ae Diciembre de 19ó44— VVALDE.v¿AR 
SIMEN g>EN — Secretario.

’ Q) 14|I2|54 al 25|1|55

N? 11621 — SUCESORIO. Tristán A. Encone 
Juez 3ra. Nominación Civil y Gcmerciai ciLa 
a nerede'-os y acreedores de MERCEDE , . ER 
¡vía DE- GALEANQ pot 30 días, Habilitase la 
feria de enero.

Salta; diciembre 3 d@ 1954
ALFREDO HECTOR OAMMAKOTA gSCtíbaho 
Secretario.

N9 1-1594.4 EDICTO - ’
El Sr^ Jusz de Primera Instada, Tercera 

Nominación c n lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días al herederos y acre
edores de- Leopoldo Qssolaj habilítase la feria 
del mes de Suero.— SaltaJ Noviembre 30 de

Instada, Tercera 
, cita y

é) r7|lá]54 al lBlo-56

del mes de Suero.— Salta, 
1951— vi

e) ta jU 14(1(55.’

N? lim ju
mera. Iiiétax

SUOESORX-04 Sr. Juez de Bd 
cía y Tercera

N®- 11651 — ÉDIuTÓ: JÓRÓ7 TOBAN JURE, 
Juez civil 7 comercial de Primera Instaneia 
4'Nominación cita durante treinta dias a Here
deros y acreedores ae la sucesión de PABLO 
GKUZ, A los etectos ae esta publicación ha*  
bilita la prokinm judicial de Enero»
WALDEMAR A, SIMENSEN — Secretario

e) 14(12(54 al 25(1(55

N?" 11619 — ÍDICTOL-
Lu's R. Casefmeiro Juez de Ira» Inslan- 

" cía en lo Civil, Segunda Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los 
herederos y acreedores de María • Gutierres de 
Maman!, por edictos que se publicarán- en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño habilitase la fe 
ría det Enero 1955. Aníbal Urribarri Secretario - 

. . • e) 7|12|o4 al WjL5S

Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días'a he»' 
rederos y á creedores dé GREGORIO • SULCA 
0 ZÚLCA, fÉLICIANA G 

ISIDORA S'ó ZULGA e 
DE ZERPA.

la. feria.—

JITIAN DE’ SULCA*
JLCA ó ZULCA DE

Habilítese
SALTA.f Nc viemfore 29 de 1934.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba 
no Secretako.—

. '-01 30(11(54 al. 12[1|55 *

Kt ilSéO -- EL JüEZ tí CUARTA NOMINA»

Givil y Comercial 3ra. Nominación cita y em~ CíON ’ürML Y COMEb|gíA¿ DE LA FROVIN ' 
■ plaza por treinta días a hérederbs* y acreedores CÍA CITj l Y -EMPLaZ

A*  HEREDEROS Y AC^EEDÓR^S DE DON

lilií — >1 Sr. Juez de Primera instancia 
Civil y Somercial 3ra. Nominación cita y em-

POR TREINTA DIAZ

líéOS — StJclSóBÍÓ; Jorge L. Jüfér
. 4üez de 4ta. Nominación Civil y Comercial cL 

• tá por 30 días a herederos y acrodores de FOR- 
tWMO nálüar» Hatatáse la mía

de CELESTINO ALLUÉ PAULES bajo aperci
bimiento de lóy. Habilítase feria Enero prózimo.

ALFREDO OAMMAROTA
..Escribano Secretario

e) w Wiufie

DOMINGO BODRIO Ha-^Z ELIZALDE.—. 
bilí tese ilá íéiúa de enero próximo.— 
WWw Slmesen Escribano Secretario 

j? e) W1IB4 al Wl§§
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4- N9- 11579 — RAFAEL ANGEL FIQUEROÁ. 
Juez, del Juzgado-de-'la? Instancia, la¿Nomina 
clon en lo Civil y -Comercial,; cita y emplaza a

. herederos yt.acreedores dé; la sucesión de HA
TO MON BERNARDO CORNEJO, Para que com

parezcan a hacer -valer: sus derechos.^—Habilí- 
v/tesé la':feria,-’ 4.--
■ -/rnSALTA.- Noviembre der 1954^'

-GILIBEBTX DORADO Escribano Secretaria 
- ’ ' . . e) 3ü|U al 1211154.

N<3 11536 — SUCESORIO:—-Él Dr. Jorge L. Jure N? 11510 — JORGE L. JURE, (Juez interino) 
Juez .de 4ta. Nominación Civil y Comercial, cita del Juzgado de Instancia 1*  -Nominación en - 
y emplaza por treinta días a herederos y «acre-, lo Civil .y Comeciaí cita y emplaza por trein— 
eiicnes- cíe. SILVESTRE. MODESTX. j-ta días a herederos y-acreedores de la sucesión

- SALTA, Noviembe T8 "de 1954.-- de GREGORIA CORTADELLAJS de AVELLÁ-
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano- Secre- NÉDA, para que dentro de dicho término com- 
tário.^*- . : - ;. . -•_.;: parezcan a hacer' valer sus derechos. . ? .

_■ ; ■ . 4 4. ” ' ' ee) 19|IlalI31|12!54.- 4..

Luis^ vasemelW' Juez Civil 2a. Nominación, ci
ta por- &. nui sueros y acreedores ae

"• t:. don. ^Merman Habxch, cuyo j lucio sucesorio ha
gado declarado amervu. uaomvase- íá leria ae E— 
ñero para la publicación -de W 'edictos,— 

’Btóa, jmmv«a£AM'e ¿u de 18o4,« ’ _ .
' &NTbAL UtoWARül. temo- secrétartó'

■ , 28|11 al Il|lsq5&

N*  11533' — SUCESORIO: Él Juez de Tercera-Np - 
rninación ’ Civil y Comercial cita y emplaza por 

. treinta-días a herederos y acreedores de JOSE.- 
’ LORENZO - ó LORENZO- CALDERON,, JOSE.

CHUZ ú CRUZ CALDERON, AVELINA- LOPEZ 
DE CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO 
JESUS calderón;— SALTA, .Nayiembre 18 
del95C ' -r

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA- ' ’
Escribano Secretario - -

.. " e) 12|11 al 24|12|54

N? 41509 '.SUCESORIO: El-.Juez Civil de ■. 
Tercera Nominación, cita por ; treinta^ £ 
herederos, y acreedores da Don SEGUNDO L, 
JUAREZ, Salta 10 dé Noviembre de 1954?

-M GILIBERTI DORADO' EscribanojBccre® ?-
- ■ terfo '

E. .GILXB&TI DOX^AOo Escribo Sebetaño’ ’ 
•19111 ¿S1O4

.< 121X1 al -24|iaM

N9'M529 fUCÉSüHÍO;. B jueg ,ds 'ira-/ 
instancia 3ra, Némintóón. en lo .Civil, y 
marcial, cita por treinta días' a herederos y 

U¿vu. y 4¿-uuiex\jxaA.i, v¿uu Pgí ti’eu^u cuus _ acreedores de DálFIÑA BARRIOS DE AN?
GEL - . ? .. ' /
Salta, noviembre 47 de lSol ? . ' . . . ' 

t' - e; gilíberti dorado
■ Escribano — Secretario 

- V /. • e) M[U al 3-QRSe -

EDICTOS - .WgESGBIO: -
Xaí£> úíl.Litíüa.. '¿a. iNUUÁÍiUXCl’

1Ü68 -
QSrrt/X' A£fe.

feí¿l - «áV

herederos y ’acrevdóres de ooxia NATIVIDAD
• MORENO/ó NATIVIDAD/MORENO PE HE- 

RRÉRA. Habilítase la feria.—' Salta? Noviem
bre 2a de 195A— - ■ . >. i,. -s^X}djj||

Alfredo Héctor Cammarotá — -Escribano*secíe  
fcana .. " .... i

taJ.Ulrti/Ü • • i . 2«|i.-¿ípA

Ñí neos — SUCESORIO: ai aeSof Jute do
Primera Narrñmción.. Civil y Comercial cita 
emplaza -.por-tremta. días a los-herederos y acre@a 
dores de JUAN DE LA CBU^¿ bajo apercibí 
mienta-- Salta, Noviembre 10-de 1S5É— AL 
íredo JL Oammarota. Escribano Secretóla--

.... ; ' W 1?11R ¿J ¿lltilC

.-N9 11507 — .EDICTO;: M; Sh Jteez-'de 
taixsia F Nominación en lo Civil y Comercial ch 

;. ta.’y emplaza por treinta ; días a herederos y 
acreedor^ de-Don JÓSE/ LUIS _ AVALÍM^ '

ALFREDO HECTOR GaMMAHÓTA . 
^ribaUoi — Secretario 

‘ _ j e) filial24|12¡84

-=SÚCWO>IOí Jim Clvix Tercera
Nominación cita por' treinta di-as interesados su.' .Salta,' Noviembre 9 .dé 1954 . 
cesión. DOMINGO- MAMAN! y ROSA MAMA- ■
NI DE BQNIFACIQ r— Salta, Noviembre 12 do

S^-WÍ6: A5 .SUCESORIO: Luis B.-Óaserm¿> 
- £©,-Juez de 3rao Nominación civn.y Comerciái.

- ¿W'¿or -80 días a‘ Xiereatros-y ’a&.-gfeaures ae .1954. '/ ; e - . T e
EOILIHERTI DORADO « Escribano SBeretatio 

; e) 16411- al 28|12|M '
Juan .¿a-xeria del. de ene

• ®vímbr< de 1914 *,
l ... . @) ¿II UiOi aí S4‘i§6

Nf; X1^4 - TKiÁAtaNTÁRJ©^ ®r
JiW de Primea Instancia Cuarta NGxnmacxoa 
w lo Civ¡l y -Comercial, exia por tremía dnu 
a herederos' y acreedor es de .MARIA SARA VIA 
O MARIA ESCOLASTICA o MaN-xa
Txcá.: » transitu -¿arAvxa .caStillOx 
HABILITASE.LA FMHIA.— ’ ¿ / 7

.•-- semahre 18 de 1B4 - . -
’ wálpemar siménsen

\ j . . • '• ' ' .Sgcribam -
• , &x aj bjijSB

N# ÍÍSB' gtWÉSOBIOs awg Civil Tercera 
Nominación cita pc-r treinta ■ días interesados 
suéeajón RAMON' CHIMAN» -Salta, Noviembre 

' 19 de 19M . ' '
E, GILIBEBTI DORADO - Escribano Secretario 

\ _e) 1<1Í al M[12[54

Nf lisia \ SUCESORIO: El Srí ta 
mera Instancia y Tercera Nominación Civil y 
Comercial, clfe, y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de defig, Victoria 'Qúirogi 
Mendesrde Portocala¿~ Saitsa 12 da Noviembre 

■ de 1954»— ; '
..... - & GXLIBERTX DORADO Escribano iecreferio

Ñfr'llW — pSOAB f. LOfM 4ueg del - ’ . e) 27|12|a4t.' "'
’ • do' déxla. Inmncía las Nominación en lo Civil , 

. y Comercial; éis^’y emplaza por. 30 días a here 
denos y -aereeñ© &EGÜNDO ARUE para 

dentro d.-cho ■ termino leomp&rescan a 
hacer valer ¿us -ders^h^g^

c- AIJTlEDO M¡ CA>WARPTA lacxWano Sevrg-
. ' . ■ .

N9- iiaU'— Épxoí&f..® señor Jóez. CivÜ de 
- Tercera Nominación,- cita y-emplaza par treinta 

días a heredero^ y creedores de'CARLOS AÑ— 
. DRES MASNÁGffim. BalW Nombre M de 

\ '
. ®) X9I11 aI31iiaiB4 í&rfijaao

■ ®) -XÉ|11 ál 34I1Í|B4

>9 1W '**•  SÜOfifcÓHIC): Sí señffi Jues de Pft 
T- TnsWu¿¿á en ¡e Civil y OexuerciaL Sra, -Né 

'•minacW hite,- y emplaza, per el término de treln 
Tta-día^ & tos teraa.®r©g y asrsetass.de doña 

fULXA FA^TRAÑAa^ j--- ’ _ '
SALTA, M 4e ÑGVtembre M '

¿/ 'BuGILIBlRTI DOMADO -:E§or^ano; Secretaria 
\. - - ■© ^!U alMíl2H

N? H8Í1 — EuíCTO: Éi Sé&fit jtíéS'Civil. de • 
TertífeM Nominadidn, y émptaaper trein
ta días--, a herederos y acreedores de Mtí~. 
LÍO SQLIVÉREM., Baña, Noviembre. 11 de 1B61 ’• 

GILIBÍRTI DOBAPD ^-IscMtoío Seefew 
ría- - > /■ ~' - 'ap;‘

N*  11586 — POSESION TREINTAÑAL^ : íía- 
bxendoae presentado, por ante este Juzgado 'de 
lía. Instancia en la Civil y Comercial,- 2da. No° 
minación. Don CESAREO VICTOR MARTI-^ - 
NEZ,. solíciWmdo la posesión treintañal deudos 
inmuebles ubicados en la localidad de Cachi; de

partamento del mismo nGñíbse de esU/SroviA-:
. cía, a saber: UNA CASA compuesta de astwbre 

habxttóiones' y • un- z¿^uan. .LIMITADA: at W? 
te?-con eX-Ríó Galchaquífal.^-udí con calle 
bliea; al-Este, con propiedad ue Mñ>uda; y 4- 

■Gélté^ sitio tó Beiwníxi Perrilla;

-mtóñ)-; aen- e^témbi&n-de• ir-< 
por-17 k de fondo/' QATA^ÍRÓ—y

- SITIO llamádcr “Huerta”, wa aíbo-W TfutaM
■ -con Wdo To edificada, plantada .clavado, cer*

; eado y LIMITANDO: ál Norte, dmi^erederoi dt - 
Rentería; al. Sud. con, terrenos da FáMlcianó : 
Lepes y- -OafméV ÜMís::. -M Este*  wr propiedad

de. Benjfmiñ ^©rrilia (W_ iu feeétón) > y"ai ’; 
-©este, c@n M calle' pWieaj ^q¿-EÉTWSION

. de 28W m. de frente por M50 de- cantairdits - 
y 5Q.B xn. -mas o menbs de fondoyCATASTRA \ '

’ - DO' Bajo 808; jBéfíor Jues de M- •
: • Luis B. Cagermeto*  -cita Ham-a- j- emplaza poi 

; diaM-a-ÁdÚ0^ Igg jtde i® consideren. -
'-. - deWHos- sobre los inmuebles taUvidúalk^^ t 

a - fin de que comparezcan a hacerlos valer 
tío el suscripto Escrifoanc^^eo^ettóa 
Sdber a los interesados' ¡a. m ?

Novienfe- W dt -ÍWi v .’ • --_ r„ } ’

asrsetass.de
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Publicación: “Boletín Oficial” y “Foro Salte- 
ño”.-
Habilítese la feria de Enero 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 10(12 al 13|1|55

mercial, en autos: “Eji.icución Prendaria — Jo
sé Marinare vs. Emirio Manuel Garay”. Expte. 
NV 22443|954. En el acto del remate el 20 o)o 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran
cel a cargo ú 1 comprador.

e) 24112)54 tal 10 (1(55.

mir mosaicos en podír del depositario judicial - 
Pedro p. Maman!,1 Ai slna 645, Cuacad. Comi
sión de arancel a carg Q del comprador.—

/ e) 17 al 24)12(54.

■'. DESLINDE MENSURA YAMOJONAMIENTO N^ 11697 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
-JUDICIAL AUTOMOVIL “CADILLAC” SIN 

BASE
E <día 31 de diciembre de 1954 a las 17 horas 

en mi escritorio: De¿n Funes 169-Salta, rema 
taré SIN BASE, un automóvil marca “CADI- 
LLAC”; modelo 1952; chapa de Ja Municipa l 
aad de Buenos Aires N? 102.044, el que séten- 
cuentea en poder dél depositario Judicial Sr. 
Normando Zúñiga, domiciliado en San Martín 
802—-Ciudad.—* E. comprador- entregará ti velu 
t por ciento del precio dé venta y a cuenta de i 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación CX y O. en juicio Ejo 
cutivo — Berruezoj Antonio Manuel vs. Norman^ 
do Zúñiga— Comisión de arancel a cargó del 
compi ador.— Edictos por 5 d!ías en Boleto 
Oficial y Norte.—

e) 23 al 39(12(54.

NÓ 11695 — EDICTO DESLINDE MENSURA 
V AMOJONAMIENTO: Se hace saber que se 
presentó don Roque T. Lazarte, solicitando des 
linde 'mensura y amojonamiento de la finca 
“El Pa omar”, ubica/.a en Re-ario de la Fron 
teri y compuesta de dos fruiciones, con si
guiente extensión y lim”% s — Primera F’-ac— 
©ióxM 400 m¡ «tros con cincuenta ce/ time tros fren 
te por, una legua de fonco.— Limites: Norte, 
Sucesión José Benigno Posadas: Suá finca Cié 
negá Sucedan De cores; Este, fracción misma 
finca dé Román Léal y Celestino Romano; Oes 
te una legua de fondo, Límites: _Norta; 
Henderos Orion Leal.— Ségum/a Fracción’ 
400 metros con dm.'aenta centímep’O- de fren
te por una medía legua dé fondo. Límites; Norte, 
con otra mitad de la fracción de Román Leal, 
Sud’, Ciénega Sucesión de Cores; Este, frao 
clon misma finca de Valeriano Leal y Oestei, 
Mi fracción anteriormente descriptá.— Catas
tro 807.— S^’Jues civT y DomercUl. 3m.
Nominación Cita y er nagá par treinta días a criterio General Perón 323 por órden .dél se- 

/Qüién se consideré int- resaló para hacer va
ler sus dé echo!— Habilítase próxima feria 

JWá este puiblicación.u— Saítá Diciembre 14 de 
1951

N9 11696 POR: MARTIN MGUX^AMON 
judicial maquinarias.—

El 30 de Diciembre p, a jas 17 horas éñ mi ea

e) 22|12|54 al 2|2|55

n<? 11700 — Por i Arturo salvatierra — 
JUDICIAL — SIN BASÉ.

El -día 30 de Diciembre dé 1954, a las 18 hós 
ras/ en el escritorio. sito en calle Deán Funes 
167, remataré, sin base, Un -distribuidor die' 
camión'Diamont; Un palier para camión Día- 
mont y ¡una oruzeta movimiento universal, con 
acopie usado, los que se encuentran en poder 
del depositario judicial, *Sr<  Abel R. Gómez, 
domiciliado jen Pellegrini 356*  Ciudad1, donde 
pueden-gér’ revisado^ por l-oS interesados. Él 
comprador entregará él treinta por ciento déi 
precio dé venta y a cur.nta -d'ei mismo, Ordena 
Sr, Juez de Primera, Instancia Primera Nó^ 
minación O. y O. en juicio: Preparación Vía 
Ejecutiva — Orientación Mecánica — Gómez 
Hos-, Vsí Koóio Ro-lf.— Mitos por 5 dial iñ 
Bólétíñ Ofici’aí y Foro Sa-teño*

t) 24 ál 30119(84

ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nornirn 
ción en lo C. y C. en Juicio EJECUTIVO VIR« 
GIMO GARCIA Y CIA. VS. HOGAR & R, 
LTDÁ. venderé sin base dinero dé contado Una 
máquina agujereadbra maica Audaz de pié con 
motor acoplado marca Siam di Tel a de 1|2 .H.P. 
N° 51230 en poder del depositario judicial C. 
Bernasconi; Córdoba 772,— En ©1 acto del re*  
mate treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de áranoel a car 
go dd comprador.*-'

e) 23 al 30|12|5te

N? 11668 — POR LUIS ALBERTO
JUDICIAL — SIN; BASE — ACOP
GÜERO. ;, '

El día lunes 27> de
Ite horas, en 20 dé liebre, o 12, feteatare SIN

Diciembre d-.

DAVALOS 
•LADO VI-

1954, a las

BASE: Un acepÚdP 
das medidas 900x¿0, 
cuadrante, mesa y, ca 
se encuentra en pedir depotel-Avio 
Zeaobio Vdlaílor, don:i-iclliad^ en Ta rtagal. Or
dena Sr. Juez dé: Según a Nominación, Civil, 
y Comercial, en áütoi: “Ejecutivo. 
Rivera vs. Serafín. F;
te 32.425)954» En ;él 4etó del rema&b áü- otó 
como seña a cuenta i ie precio, Comigión amu3 - -

viguero. con gomas usa^- 
caño ae 6 metros largo, 

.^eza-1 en. buen estado, que 
judicial Sr. •

ancisco Denev
Gregdrto

’r espddíen

ce! a oargo del comprador,
/ e) 17 al 27 i2im

N? 11667 — POR ^MARTIN LtoOT^AMON 
JUDICIAL — Maqu ilarlas y ñtUeí de escrt- ’ 
torio,

E/ 29 de diciembre
escritorio Oral, Perón 323, por orien del Sr. 

de Primera/Instancia Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, én j-

p., a las 17 horas, en mi

Juicio Ejecu
tivo Alias Lópezy Cía >vs. Salomón Si- 
vero venderé sin bas¡& dinero de cqntedio: Una 

una ca- 
cuatro ca-

máquina de escribir marca “Britton” 
ja metálica marca Casablanca con 

ibalanzas marca “Andina’jones metálicos; dos
NQ 4281 y 6453, resj ectivamuínte, con platillos; 
una báscu a de ; 500
positario judicial Salomón •Sivéro,
pendencia s|n., detrás del Wtadérjo. Ciudad.— 
®n el áo-to del ren 
precio de venta y a 
alón de arancel te cargo del comprador.

kls, con sus pasas. De- 
caUe Inde*

áte veinte- por ciento del 
cuenta del mismo, Comí»

•) 17 al

Ne 11609 — Pór: LÜI& ALÉeRTÓ DÁVáLOS 
JUDÍCÍAL éÍN BASÉ — VITRINA FRÍ5 
GÓRIÍÍGÁ^

El áía, lunés 10 de de 1955, coñ habi
litación de feria, éñ 20= de Febrero 12, á láá 
18 hofá^, remataré, áíN BASÉ: Una Vitriñá 
Frigorífica, marca “»Oartoa«WestÍn§hoUsie, tnó^ 
fíelo 2V-133, N$ 199, -para corriente continua, 
sm pérfécto estado dé funcionamiento, qué sé 
WCüéntrá •rfcf poder del- dépositarió judicial, Sit 
Emilio Manuel Garay, domiciliadó én Bélgrá- 
ño esquina 2uviría Frutería Modeló. Ordé» 

sr, J'uez.'fe WÚ y,Ge

No 11677 - POR MARTIN LEGÜI^AMON - 
JUDICIAL* —

El 31 de diciembre p, a la3 17 hór&s» ©n mi 
escritorio Oral*  Perón 323, por orden d^l 
Juez dé Primera Instancia Primera Nominación 
en lo c*  y Comerciad venderé con la base dem*  
te mil quinientos pesoS, ün camión marca Fotd, 
modelo 1937 motor Oóh0 cilindros N§ BB-~W 
—F. 3’546, 018, en poder de depositario judi*-  
cial Julio Simkih é Hijos, Mendoza 731, CMu*  
dad. Juicio Ejecución prendarla, Martorell y 
Altobelü vs. Julio Simkin e Mijos. En el acto 
dél rematé veinte por ciento dél pxkdo de ven 
ta y a cuenta «te mtemo. Comígión de mace! 
a da go del éompiiidor5

%) 1Ó al Si|íi|g4s ’

POR J^ARTIN LEGLJIg.AMON —

esta aiuda-dV ’
N£ 11666
JUDICIAL Lót©s

El 7 de Eneró di 1955 -p-., a 1U 17 
en mi e^critorite Cía. Perón 32^ por orden • 
dél Sr. Juez dé Prín.era Instancia 
niinación en juicio ’Ojeautivó M/S^tPíis.'Sí/ 
femón Sivero, vene .eré con. la --base- de -siete: 
mil quinientos treinta y tees pesos con treinta 
y cuatro centavos, 
San Juan y Jüjuy, 
cientos detenta :y s .@te meteos con veinticinco 
centímetros (12x32), 
tulos L. 1 Folio 5^

de ÓTenos en

Segunda No<

un lote esquina, en cal.© 
de una .superficie de tres-

con limítete en ti*
, asiento 4. Catastro 60 

y con 1-a base 4’é dogeiéntos trein
•Mtm centavos,
ubicado en caíe Olavarríaj

ía y tres
la mitad $&■

N9 Í166§ — POR MARTÍN LIGÚÍ^AMOn - 
JUDÍCÍAL— Maqdñárfe.

Él 24 dé dídémbfé p> a laS 17 hOrO feñ mi 
escritorio, Oral Féfóh 32B, por orden del Sr. 
Juez de primera instancia Tefclcira Nomina
ción en lo Civil y Cbmércial, en juicio Ejecu
tivo Demetrio pamisleri vs. pedio R. Mamaní 
venderé sin base dinero de contado una má
quina' pulidora & brato marea “Jotagte*,  con 
columna y motor acopiado 2 H.P. tnatcá “Deúts 
áe Slefctri^áiteta $ W mftqtoh W#

sos con treinta*y  ó 
divisa de un lote 
entre Urquto $ San Martín, de quinientos 
diez metros de1 Sur
43 É 169 A. 1 Cá 
remate veinte por

erficie (8.50x6ñ). Título*  L, 
3ástró 9ÓB3 En el acto del 

siento del précto de w 
y & cuh«ita délmhmo. Comisión 
cargo del

de arancel te

©) 17)12)14 al WB,

N9 1W45 — PQRi JOSE ALBERTO CORNEJO 
. JUDICIAL — ÉN
BAssE $ 26.666M

El día 25 dtelii
en mí ítew sute; &§*•

COLONIA SANTA ROSA?

éró de 1955 a las 19 ÍOTas,
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mataré con la BASE DE VEINTISEIS' MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA .Y SEIS CENTAVOS M|N. ó sean 
¡as dos terceras .partes de la avaluación fiscal, 
un lote de terreno ubicado en las fincas “San
ta-Rosa'*  y “La Toma”, jurisdicción del Depar 
tamwto de Ór£n de esta Provincia designado 
con el N9 13 ce! plano archivado en Dirección 
General de Inmuebles bajo N? 196. Mide 25< 
mis. ex» sus costado^ Norte-j\Sud, por 400 mes 
en sus contados Este y Oégte, ]o que hace una 
superficie de 10 hectáreas, .limitando: Al Ñor*  
te bon camino público que lo separa del canal 
actual; ai Suc lote 33; al Este lote 14 y ai 
Oeste lote lUj & folio 241, asiento 1 Li
bro. 19 A. 1 de Orán. Cafeteo 357. E¡ com
prador entregará el veinte por ciento de seña 
y a cuenta ctel precio de.venta. Ordena señen 
'Jue^ de I-rime: u 1.» .u ivu rcrce.a Nominación 
O. y_C. en julrlo: Pr.fta Vía Ejecutiva — Her- 
r.án I. Sai va. Carmelo .Magnano, Comisión de 
arancel a caigo , del comprador. Edictos por 3u 
días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada la 
Feria dé Enero de 1955. —

g) 1S|12Í54 al 24,11,66. ’

W 11569 — Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL QUINTA EN CERRILLOS BAS1 

$125.000 — , #í
El día JUEVES 20 de Eneró de W55á 1-0 

18,— HORAS, en mi escritorio: Deán Fimos 
169, remataré, CON ÉA BÁSE DE CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIO 

? inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado*  derechos de a^uas, usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32 
Hectáreas má& o manos y limitado: al Norte 
propiedad de Uda C. de Saravia y Heredera. 
Chm al Sud con la acequia “Galló” que la 
divide dé la finca “El Perchel’■' de don Ricardo 
Basmendl (Su Sucesión); al Sste con el csñu 
oo de Cerrillo! a Rosario de Lernia y,al Oes 
te con la finca “El Porvenir^ de la Sucesión 
dej Sr. Lwmendl — Esta venta ae migará 
#ÍAD,CORPUS”. Titulo a fpllo 47 Siénte 6 dtí 
Htsro 1. RJ. de Cerrillos.-- Nomenclatura Cs- 
tagtral: Partida W 168.— Valor fiscal de I

"^1 comprador entregara el veinte

por ciento del 'precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación C. y C. en juicio: Eje 
cución Hipotecaria.— Josefa María Elvira Go
rrín de Brachieri ve. Amoldo Alfredo Lache, 

ntoht— Comisión de arancel a cargo del com 
pr^-rr.— Ecdctós por 30 días en Boletín Ofi, 
cial y N i te.— Habilitada, la fecha de Ener< 
de 1955. -/ .

e) 26,11,54 al 10,1,15 "

N? 11567 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIPE — BASE 
$ l(M47oG0. ' .

El día 10 de Enero de 1954 a las 18 horas, 
en mi escritorio. Deán Funes. 169. remataré 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO GUAREN 
TA Y SIETE PESOS CON SESENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, la finca denomi
nada “Las Animas” o “Animas” ubicada en 
< Partido de Escalpe, jñr¡sdlcciin' depar

tamento de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado^ sus usos, cos
tumbres, servidumbres y derechos de agua, la 
que tiene más a menos 2.000— Hectáreas y 
dentro de los siguientes linderos: Al Norte cota 
la finca denominada “Villa <oW’ de Juan 
nuel Mena y “Corral de Piedra” de Dina y 
Paula*  Ó-áátillb, ai ¿ud con el Río Éscoipé y 

Quebrada de Éscoipe;. al Éste con propiedad 
de los herederos Ramos y al Oesté con la fin
ca de la Sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Esta venia se -realizará ‘AD-CORPÜS”.— Tí
tulo a folio 156 asiento 5 del libro 3 de R. I. 
de Chicoana — Nomenclatura Catastral— Par
tida 133.— Valor FiscaL— S 15.000.00 — El 

comprador entregar^ el veinte por ciento del 
pzecio de venta y a cuenta del mismo Ordé- 
ha Jusb de Primera Instancia Tercera No 
minación O. y d ai juicio Ejecutivo María 

Lópsg 'de Lópég Montes vs. Carlos Felipe Ló
pez.— Comisión de arancel a cargo dél compra 
dor.— Edictos por 30 d¡as en Boletín Oficial y 
Foro Salteñó.-A Habilitada te Feria de Enero 
dfc 1955 «m-

B) a |1S|M ai 1Q|1|®

’ • u - - V-'/J
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CITACIONES A JUICIO - . ’ J

N? 11615 — EDICTO - :
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Oo- 
m érela!, Primera Nominación, Dr. Rafael An—- 3
gel Figueroa. cita ■ y emplaza a doña JUSTINA 
BENICIO por el término de 20 días a. estar a de - 
reclio en el juicio “Benicío Ascenci© Adopción 
a su favor del menor Pablo Dorado.— Expe
diente N9 32.242^53”, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio si no compare-, 
ciera.— ' ’
SALTA, Diciembre 3 de 1054.
E GILIBERTI DORADOD Escribano Sécréta 
rio.— ’

a) 6|12 al 3¡lj</ ü

No 11587 . / .
CITACION A AUSENTES Ó CON DOMICILIO 
DESCONOCIDO ..

=— CITACIÓN: El Juez de irá. IhstJ 
Oda. Nom; en lo C. y C. cita por 2ó días a doña 
María Teresa Vazqúez. para que tomé partiel" ? 
pación en los autos “Adop. de la menor Yolan 
da Vázquez, s|p, Guillermina Vilte de Torre! 
“Bxpte. N9 22822? bajo apercibimiento de LeyX

e) P aí §0|ÓM

Nv iiw.— EDICTO: ffl Juéi dé. Primea 
Tnftancia Cuarta Nominación Civil y Comer® 
cial, cita por veinte (lias á den -VICTOR 
ABiUkHAM alégre, -para qué temo ..partir**  
pación en autcS: O; a Oumpl¡miénte dé,éc2' 
trate.— Yiuef Salen Saleh vsw Víctor. Abtaham 
Alegre”; Expte. N? 19095. bajo apercibimiento 
de nombrársela Defensor dé Oficio. — Salta, 
Noviembre 23 de 1954.—
Alfredo Héctor Cammarota — Escribano Sécié 
tarto. -

. é) 26|11 al 24¡12lSl

11615. — ®n ejecución * saturnino Sriontó 
VS. ROBERTO ORESTE STaNZÍOLA’’ él JueS 
de 4á.. Ñomíuuniún Civil y Comercial cita por 
treinta .días al ejecutado para que comparez
ca a estar a derecho bajo ápercibimlento de 
beldía y nombramiento de defensora 
SALTA, Octub-e 29 1954-.L-
WAWÍMaB. SJMteBN EscrtWo WéWto

. . e) llliralMlWi

-CONTRATOS SOCIALES'

N9 1167-8 CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.—
Sociedad: “TIRAD’ y "CORDOBA, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”.—

Bn la ciudad ce Salta, a catorce días -del nue§ 
de diciembre del añmmf novecientos cincuenta 
y cuatro, entre tos séñóreS LUCIO R.OSABXO 
TIRA©, .argGvUn^ da cuarenta y ciiateo áñóg 
< ¡ .¿dad MB&dó oñ- p.tínera^ nupcias o n doña 
'Yolanda lláSüo? domiciliado ón Avenida Baf- 
Biiántft. ñúhiéfo Milite dié^- y áMs de M ciiídád 
dé .laSta, y. don TOWW ,RAMÓN CORSO 

’BA, argétinó, ív tetL.h, ;z chicó áñog dé edad, 
oasaq0 tn priman nupcias cch doña Nel> 
Rutóte, tn salte GUemes núms- 

IM seis cientos éinóüehtá y dos, -cte M ciudad dé 
5áñ Rrunón dé B Nüéva Orán, convienen érl 
constituir una Socíe ad de Resposaibilidad Li
mitada, sujeta a las cláusulas que s<? detallan 
a continuación, conforme a las disposiciones de 
’a Ley númei’o once mil seiscientos cuarenta y 
cinco:

RTICULO PRIMERO. Log nombrados en G 
artículo ¿cemente constituyen a páftir d@ la 
fecha,. una, sociedad dé Respmmbi idad Limi
tada con la denominádión. de “Tiran y Córdoba 
Socie íad de Responsabili: fed Limitada” 'la qué 
tendrá por objeto realizar las siguientes ópera 
clones: Explotación dé BoSquéS, Aserradero, 
Elaboración y óoiñprá-véntá de Maderas y Le^ 
na, y tedó ñégódó afín, sin perjuicio de cual
quier olio negocio, que íos socios resolvieran, 
¿ué ss enouenteen vinc-íladós.a los ramos enu- 

in-íFáddi íjrééedéiiteniéhte. ;
ARTICULÓ SEGUNDO: La Socfedaá tendrá 
él asiento principal de sus operaciones y'&u do 

•cilio legal, en la ciudad,. de San Ramón de 
lava Orán, pudendo establecer otras ex

plotaciones, ucurs-ales o agencias en cúalquier- 
parte de te provincia o del paM siempre queM 
opéractohes así lo requieran por su con-venlen*  
cía y cuando el mejor desenvolvimiento @Gon.é« 
mico de 'á empresa lo hiciera neceSárío.— '

articuló t1rc®RO: La Soetedad tendré 
ma duración de tees añoi a partir, dél priméra 
fe éxiete próximo, temándose Cómo■’óorrespon- 
..lentes & ’FV^e ’^ierdeio la® operaciones rea- 

•idas les ÍM itótótoK» A éM-fíefe .pu.dteñh 
dp; proiTGga^^^^Qr otro termine igual, sf las par 
tes -a^í to¿Aesolvieran>-^ u, ? .

■ .RHpü^o -CW4MQ;». r WM
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Mar, aceptar, endosar; «descontar, cobrar; ena— 
coU ir-y ae cualquier otro modo, negociar 

u^as-de cabio, pagares, giros, vales, ci-cq¿^, 
aumentos y demas papeles de .negocio, Tm^_ 
ytar Q impugnar consignaciones de P^- 

jenovacioxicjj, i __ u quitas de deudas,
comparecer ante las autoridades administrati
vas .nacionales ^provinciales y municipales yde- 
mas reparticiones púb.icas, tales como la Muía 
uipalidad de_ Ja Capital, de la ciudad de Oiáxj 
Dirección 'General impositiva, Obras Sanitaria^ 

la Nación Instituto Nacional de Previsiva 
Mocxai, becretaria dv) Industria y Comercio, n./ 
creta-ría ue Trabajo y Previsión, etcétera, com^ 
tammen ante ios tribunales ae justicia ae la 1\^ 
cion y oU las provincias, de cua-quier fuero ó j-< 
i-isdicción 'ipana .entablar y contestar demanda
se cualquier naturaleza, pudiendo declinar y px^ 
rrogar jurisdicciones, poner @ absolver posicio
nes y producir otro género*  de pruebas e infpr- 
uxfcUuM is, renunciar ai aereoho ae apelar y pife 
cripciones adlqníndasj cobrar y percibir y otu,- 
gar -recibo y cartas de .pago; conferir podare- 
especiakes o generales, revocarlos, otorgar y tu*  
mar las escrituras públicas o implementos priva 
v-Os que fueren necesarios realizar, y cuantos mas 
actos y gestiones conduzcan al mejor desempe
ño del mandato, (entendiéndose que las íaoulta- 
tades expresadas, son simp emente© enunciati
vas y no limitativas, pudiendo los socios en g©u 
secuencia, realizar ' cualquier acto, 
ración 0 negocio que consideren 
para la .sociedad,

Constituye”por.-?a súmia -de CIENTO- 'NOVEN- í 
•U‘-ó- MTL(. PESOS MONEDA^? NAOIO^^- — 
UURSO LÉGALj diviaiuo.- en mil .hiav.ecapn-úao 
-cuotas- aé-'-u-xoxi • íázU¿v una, suscriptas por 

■'páriés 'igüáies-' por ambos socios , o ¿sea- NO VE
CIENTAS CINCUENTA cuotas de cien pesos 
cau>a uná, que íepresentañ ún capital aportado 
por-cada socio-, de NOVENTA Y UINuO- MIL 
^EoOo MONEDA NACIONAL. El Capital So
cial*  se aporta en la siguiente forma: :E1 socio 
Lucio jtwsai^o''Tir-w en bienes que- tiene' adqui 
ridos, consistente en un Aserradero situado en 
Oran, que integran-un activo 7 pasivo, consti
tuido, ex primero por xn»tasaciones, Maquinarias 
Muebles y Uvñes, Kouaxlosj bu¿*o-viexHes,  Mate
riales y- IIsxXaxAuexi-uuS, Mcxuras-
Aserradas# que ascienden a .u^euto. sesenta mil 
pesos, deducido un pasivo sesen
ta y Gixiwb-«mil píjsqs, todo ue bw¿iawi¿mdad a lo 
aetaUaqu en el inventario que firma por sepa
rado" ¿i .que, a tal fin' guscime el Goñtaaor Hu- 
b.iCQ Nacional Don Nicolás Vico Gimena, el so
cio, don E&aerico Ramón Ooivoba, apór¿a.tam~ 
bien^U/éapital, en sactivo y. pasivo del Agrade 
ro que, conjuntamente con el uno socio tiene 
•instalado en Oran, consistente. xOó valores actir 
voa ie¡n instalaciones, Maquinaria^, Mueble© y Uti 
Ls Rodados, Semovientes, Materiales, y Herra
mientas, Repuestos y «Maderas Aserradas por un 
monto que ascienae a demo besenta mij pe- 
SgS, •deuucido ,un pasivo a su c^rgo de sesenta 
y cinco mil pesos, to/aof-cm^m-Lj * al inventario 
que firma por separa unamente y a ta 
les efectos» con el Cw.dGad'01 L’UmJlgo Nacional, 
don- NicoW Vico Gimena^

■ABTICULQ QUINTO:' La dirección.y adminig*  
foración de la Sociedad será des-empeñaaa por 
los -dos socios 'nombrados, como' Gerentes, éh 
forma conjunta, siempre que se, refiera <a hacer 
uso de_a firma social en las operaciones comu
nas, d'e cualquier importancia estandoles pro*  
liibido, Sq pena de. los daños y perjuicios consi 
guientes, -emplear ■ las • firmas sociales en actos 
extraños a la saciedad, o .para garantizar a 
ceros, o- para"'suscribir documentos de favor q 
•©óünplacencia;- como igualmente realizar por 
Cuenta propia opu aciones <i'e las que gean ofe- 
jetos de la sociedad' o para asumir lá represen» 
tá¿ióh de otras pkrs&nas o sociedades que ejér» 

'; :fánLli¿ misma -industria -ra ■ comerc4o, §in autor!» 
Sasíéñ de la Somwk *«

ÁRTíCWLQ' S12CTO; Queda doñipr^ñdi- 
, dó él. mandato paa-a ’ administrar, adema© d'e 
lúa hegGdos que forman ¡er objeto de la Sg- 
eiédadj los siguientes: Resolver,- autorizar y 
llevar á cabo rodos ios actos y contratos que ‘ el artículo veinte de la Ley número .once mu 
Constituyen los fines gocialesj hacer los pa
gos ordinarios y extraordinarios de- la admi- 
Sistfación, cobw o pagar crédito© activas 
y pasivos • nombrar y despedir al personal fijar»

■ le sue.do y óondwiones, comisiones y gratifica- 
Bienes, hacer, novaciones donaciones, y quita®, 
tfangigir o rescindir transacciones, comprometer 
en árbitros o arbitradores, - formular protestos 
y protestas, podrá adquirir y enajenar bienes 
tanutblé^ muebles ’ y semovientes de cualquier 
Especié, títurOSj aécUn-es, ceaulag, derechos neja-, 
itg y pérBonáteBj y toda base de bienes, realú 
gando jstas operaciones por cualquihir títúlo @ reunirse loé socio© loin forma ordinaria, pata 
sontsato. i^conocer constituir, cancelar y acép 
tar hipoteas, prendaSi y otro© derechos reales 
pactar pr^ciós, folinás de pagos, y condiciones / 
ááf G tomar dinero puntado a inteiés, de- partí 
culares sociedades é institucionés * de estable— 
^talentos báñcanos. oficiales s particulares, li

gestión, op? 
conveniente

indistinta - 
la más rá- 
actos espe-

articulo -séptimo. — podrán 
mente, en caso de necesidad pana 
pida solucíón o administración de
..axes cada .Uño de los socios, ejercer en foim...

mdiviaíual ios actos faaministrativog de la socie
dad, pero siempru que haya sido autorizado por 
el otro Socio-Gerente, .en acta donde expresa
mente^ se deje constancia de ello,

lOS iic- 
P@rj.Ui- 
compr J 
en

PÁG. 452'9

pérdidas, el proyecto > 
ra el próximo ejercicii 
la sociedad, dejando 
tancia »en actas én 
deberá llevarse debida mente' rubrica

.de gasto-© y re cursos‘- pa- 
í •evunóun.uo- fii jancici-ó.i de 

d j büuo euu _a 
él- lioro que, -a

áebiuá coxis 
tai Mectó, 

l!o,.. ..

ARTICULO DECIMC 
gozarán ca a uno de 
quinientos p.isos pion = 
ma que sera Ueóitaca

; — Los socios -gerentes 
la retribución

da nacional, rn
de un mil - 

Lensuárós ;su. 
en lá - respectiva - cuota 

ulu cada i|no de ios- soe
icada conforme lo permr- 

, sociedad, para, lo- cuál de 
socio© con. la

o

los. .Esa
suma poará ser iqod:íi( 
ta la economía de la 
beran resolverlo io© í 
gai ae votos, déjáxi, 
(lvq libro du actas.

ARTICULO DECIMb PRIMERO, 
danés anuales sérári i 
tivas cuentas partís 
re-vLar de ¿as mismas cuentas; e -imputadas-las 
pos-imes lUtihua^es, 
eos heneíiciós/ berc

. rizado, en caaaí Jope rtunidad por ibs socios y no 
'resienta las neqesiMrg .del giró

ai itorización deberá: Constar, dn 
iue se llevará al efecto-para 

iO(|iaLs. Los saldas de las cu-en 
_os sm¿-s devengaran, en las 

cedieran >a la que menor mon 
to tuviera debitado, un interés 

■se liquidará

mayoría'- le-
constancia dn elLr-espec?

Las ¡utíli.
acreditadas’ en-das- respes» 

,uares de los sbóioL Roidrán

sumas- en qui; 
siempre que”

J se" CáVcUMn
*311ó seÁ-auvo-

/a sociedad. Esa 
ei libro ue Actas 
as resQ>lüciones ¡ si 
tas particulares' -de 
cantidades qué ex i

ciento anual, que 
ejercicio.

■■com?r6tóT ®e

<M nueve por ' 
al .finalizar * el

ARTÍCULO 'DÉOIMO SEGÚN^G. 
qúa -deseare cé^e 
capital, deberá comunicar por

parte, o - toas sr las. CQutas<jdé 
. escrito pal: .otx© 

socio y éste tendúá derecha preieren^émente ;pa- 
el valor noininaLquapdo -la 

ae los dos primeros., añasco 
cuando.la sociedad pasado.-.este .términ^#-.Eí-no' 
hubiese obtepiuc utilidades y p3r el valor nomi-

ra adquirirlas por 
cesión .se hijqíLiu-

hubiese obténiuc
nal, mág W vdntú por " cienifo-’ del mismo en 
concepto díTtodo
dos años lá scciedád ño hubiese tenido pér
dida» ¡ í ... - ? . c.. , ;'

sobre precio cuando .pasadoARTICULO OCTAVO1. —-Anualmente' se practi 
cará & balance -e inventario genei-al de 
¿ocios sociaes, el 31 de diciembre, sin 
cío du los balances parciales o de simple 
dación de libros, que podrán practicarse
quier momento, y come mínimo mensuahnente 
Las iutLidade§ o pérdidas que resulten se re
partirán entre los socios en la misma propor^ 
clon del capital aportado oseampartesigual§&. 
previa deducción'de lo que gg. responda ia bs 
empleados habilitados, las reserva© espálales 
que se resojvieran por los socios, así. come- A 
cinco por ciento -d'e las utilidades líquidas paxa 
formar’ el fondo de reserva ’tigal que estagiece -

ARTIOÜt^ i OJ JCIMO T2SC ERO?' -

por cualquier j 
practicada poi

respectiva,, yf una 
legrado, el capital*  
remanente?;^ lo

'En caso 
¡ausa.de ía sacíe
los SqGIO's o pox*®

ae Lqtm aqxpn 
dad, ©sta será 
quien -designe 
vez pagauo e_ 
aportado por 
hubiera, se di atribuirá por-¿ai-teg-.^úa^ák-

xa asamblea 
pasivo y reír 

los socios/ ep

-ARTIOTUQ TEOIMO OUAB
e. de los -, sacie g^pQ.úrá. perxhitjxsi 
ion de nuevos socios, a la?,§pcie= 

cesión ád -las cuotas sociales a

,TQ, ¿jQ-e yt>

seis cientos cuarante «y cinco. el Balance genera.'
s. jrá definitivamente aprobado si dentro de
t. einta días dé remitida copia a cada .uno d’e 
I0.5 socios, no se hubiera formulado observación 
alguna, habiendo, al término de dicho p aso 
confeccionar el acta respectiva, que firmarán 
“os socios en prueba de conformidad. Los socios 
t./ndrán el más amplio derecha de fiscalizar las 
operaciones sociales*

ARTICULO-NOVENO. — D^ltfO de -loB sésBíiU 
días de terminado ei ejercicio anual, deberán

lo cual cualquiera, dé ellos tendrá facultad pa
ra. citái< notificando al otro Socio éóil lá anti
cipación de:jcihco días, a fin de fesoívér, ade
más de cuá’qüi'éf aiúñtó de intéfés palla la már 
cha >de lá sóckdád, lo concerniente al irtíveñtá- 
riOí balancé general y cuadra de gánáneU» |

l’utad unáñirr 
la incorp^racu 
dad. Pará la 
favor d'e’; te; cero© extrañe^ se aplicarán la§ 
disposicidñes 
la ley núcic 
cua^dntá 'y a 

ARTICULO 
faU-écimféntc 
socios, lá £ 1 
trará eñi lie 1 
la interven^ 
lecidOí quienes deberán 
En la- misma manera se 
preséuthau legal -del iné-apacítad©.

ARTWLC^ DECIMO Ó&TO — Si algún s@» 
ció se$eti?ara pór cualquier motivo, á® -la Bó® 
ciedadj.-no podrá -exigir suma alguna por dere
cho de: lleve, clientela) ctóétéra, ál otro socio¡ 
deberá! ce___ 1__ _ _
de retirarle por telegrama colacionado len W 
plazo :z|q menor de ciento ochenta días¿ Lá de*

contenidas en
nal .número <nce mil seiscientos 
inca.

el articulo doce da

DECIMO QUINTO. — In caso d© 
q incapacidad 'lega; de uno de los 

ociedad contiijuará su giro o en- 
uidación segu 
áón d!e ios hí

n se convenga, con 
¿redtm del socio fa« 
unificar per8onería& 
procederá con el

nuiii-car a M Sociedad m voluntad

%25c2%25a1ausa.de
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valúame, del capital. y resérve acomidas al 
-so ¿¿o- salente, _se\ iwá de acdkG'oo -a .la situa
ción- financiera de iasocie>ó.áj y lo- que se cem- 
venga para-ese caso enire. los socios..

ARTICULO JDÉaiMG SEPTIMO’; — Cualquier 
cuestión ’qUu se suscitare: entre 10á socios- se- 
r^-defimda. sin forma da juicio, por .Tribunal 
íU’sitiador- compuesto por tantas - personas, 
cúanlos swu las -pa-xw divergentes» La semen 
m- será -dictada, por- simple-mayoría; en su- 
puesto <rempa&e - laucaría- una tercera- perso*.  
liar designada por-to/ ^rmu’adcres y si de éste 
w» uá- -¡w>i Sr» -Jwto' ue P^imra 
XnsMnát- ¿& Gd&te. má¿ y -dvíL

ABTX0UL0 DSjíMO OCTAVÓ* — M presente 
contrato quí da xormaitoado, sujeto a las cláu-. 
suia-g y gsUpueaas y ato dispues
to por *a  Ley á4V4Vitó¿ 4uuxi@/?a once nih seis» 
dgáitGS’cu&*~~^  / y.-—< dM Código cto Go*  
inepto que no patotas en r.l presente*

Bajo- las condiciones especificadas en los diez 
~ ocho arttortos que anteceden, se obligan a*  
su ñel eumpiMmto-tos- contratantes, firman*  
ida tw '©jemptaes del presente^ de un mismo 
ra£wwtf*wta tfte«J»*\innw*icw» w^^ -

SALTA, ■píCIÉlíBR-É 24 D& 1954
----------------------------- ■■ --•-•■ ■ -■ -

tenor, -uno;para- cada uno de -los sócios, y el yes 
tanto >a los .erectos ceja inscalpción en ol Re
gistro Púfo ico de Comercie.. en la-Jecha-7 lugar 
indicado < al principio, ’ •- . . .

•LUCIO - ROSAÚ10- "TffiÁO.- — * FEDERICO 
RAMON -CORDO.BA.' '

. ’ . .- > •’ é) ai aL27|-12]64

CONVOCATOñIA DE
-ÁCREÉDORfiS-

11659- — CONVOCATORIA WA-ORSE» 
DORES ?

Pói disposición del J,uez en lo Civil y Co-. 
mercial, Dr. Tristón A; -Espeche, se hace’sa
ber por edictos qué sé publicarán durante 8 
disten el Boletín Oficial y-Diario Norte1 qué 

-don ABRAHAM NAYAR^ comerciante’ /estafo!-» 
cígü' con-negocio de almacén en la localidad . 
de SamBántóú de la llueva Oran, ha solied-..
fado convc-eatofía dé 'Acreedores s Bjandcáe 

ha-sta el As 24 dé'• DieWnWre j e 1954/ para qué 
tos' aereedom presenten- ai sfhütoa -desigwdó

BÓLÉTIN OFICIAL

'Contador don léalas -Grinblat,. én su- domicilio ..: 
calle- Sañ Luis. 835Tdei-eátá- ciMAM-W.títulos '

justificatlvos-deisus--crédítos.^<Señalaserla:.au
diencia el día. 19 de Febrero.de 1955/a-horas
17 para que tenga lugar la Junta de .verifica» „ v 

ción y graduación de créditos,— .' - ¡
- Firmaido: s®creÍabIÓ1 ASredo- ájCamm^ ; ¿ ¡ 

rota» - ~ -■ *.-
, . ' e) 16 al 2W|W

. _ ■ ■ . * r_- ■■-’.■ ■ • *

CESACI^WWGOeiO^ . Li
- - 4 / ' . ; -:l

N*  11671 — OBSAOÍON DR WGOCIÓ». .• / ■
A los fines legales y pará cancelar su matticu 

la - come rcíalt, VITAL. IBARRA, comunica que ¡ 
desde er-dia' 5 de- HPvféxábre -1953 ha cesa-dó '.. i
sus - actividades comerciáis J Pára opoSicio- - m
n> m en el Registro 'Büblic© de Domar cío de..B ' j 
Provincias . . ■ \ •-7 ’ í'd;

H.G ’ BjIberti -DOBAOQ- • itóbaíw Secretaria? -
_ \ - -©), 21 al -27Í12[5A- - JL

A S A M B L E A S ■ ‘
S*  1169& -E. ”OLVB~bE?dñT:cvO UNIÓN PO- 
MENSE",: — San Antonio de tos Cobres — OI-- 
TACION-’ A ASAMBLEA— . J

Convócase a tos socios de esta, Institución a 
la Asamblea “General Ordinaria a rea toarse el 
día 16 de Wro-’de 1955? a horas.9-, en el wal 
etóalf a objeto de tratar- sl¿’ gigüimter

. > ORBW ©1L DIA .-

- y Léófetfi d'éi Acta anterm

,-CtohiÉdmción dt- la Memófla. Inventario 
B-aance General, Óu'ma de Ganancias 
y Pérdidas é informé del Ox’ganó dé S?ls 
eftltoaetón del año Xl54¿

1$ Renovación total de xa Comisión Dtosc- 
Uva 7 del Organo de Fiscaitoa^ióii.

IGNACIO- -ÍÓMaNL Weslteto,— ■ F1L3X 
CWcosaBi i?ro seretam. \

é) 14 ál W»R ’

SKCtóH .AVISOS-
AYíMji-DE SECHOW1A Dé LA

.' DACION '

- pbssídencta'- ór la- ' iIagion . _
• ■ ;djrecc¿ong gsotral. pm.:éA .

S'üB.-SECRBTARIA de.xnfórmacionks
Son; numeróse^ _ los arteMma que a^- W¿síi- 

a¿aa eon al los
a eitos -déstm^-la piREÓCMM GW«RAL DM 
ASISTENCIA-SGOíAL ’cU'M SeerMar& de Tra- 
bfeio’ y . Pféwéñ; - . • - ■ -

^áLCMETÁMlA OI TRABAJO T 
UiRECCXON Gr&L DB ASXSTWQÚ SOCIAL

' a LOg SUBCRlFTáBSiS

Re -recuerda que las BUscnpetoneo al ^BQLB--. 
Tin OFICTAL .débbrtó’•' w -rtóawdas"'W - < 
m.éa atf- wacimléñta-.

A LOS AVÍSaDóR^B

La prüñ^. whHhaeíóix' Tes avxws "débe 
ser controlada por los mter®sM<tó a fin de 

salvar en tiempo oportuno cujáqute error en 

que Je- hubiere. . - -
-i

A-Í.AS MWÓJ>J0Ja6»3

Se aeuBHto'&i deeréto 8M9 dél gg 

obligatoria ¡a pub-hcáción. ©nr este. Boletín de 

loá balances trimestrales, tos qu© gomarán de 

la - e^fomeida - por. ei ..Deer^to ’-JR
TLM del W A^-tíi- üía^ L- -

TALLERES GHAFTCOb 
qahok'l wwrrtwcrAftiA.

-SALTA . '

Febrero.de

